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día de la fecha, dictada en autos de cog
nición número doscientos cincuenta v uno 
de mil novecientos setenta y siete, segui
dos a instancia de la Comunidad de Pro
pietarios de la casa número ciento quin
ce de la calle de Lagasca, de Madrid, re
presentada por el Procurador don Manuel 
Ogando Cañizares, corítra doña Elvira 
Sánchez Almazán y demás ignorados he-
iederos de los fallecidos don Angel Sán
chez Almazán y doña Raimunda Martín 
Echevarría, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta por 
segunda y pública subasta y término de 
veinte días, los bienes embargados a los 
demandados que a continuación se ex
presan, en el valor en que han sido justi
preciados : 

Piso" sito en la finca número ciento 
quince, planta cuarta, letra C, de la ca
lle de Lagasca. de esta capital, un mi
llón setecientas sesenta y cinco mil vein
te pesetas. 

Tipo de licitación, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, un millón tres
cientas veintitrés mil setecientas cincuen
ta pesetas. 

Total : Un millón trescientas veintitrés 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

Condiciones y advertencias pam tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado el día 
trece de enero próximo, a las once de su 
mañana. 

Segunda 
Que el tipo de licitación será el valor 

en que ha sido justipreciado, con la re
baja del veinticinco por ciento. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán previamente los licitadores depo
sitar una cantidad en metálico igual al 
diez por ciento del tipo de licitación. 

Cuarta 
Que no serán admitidas posturas que 

no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Quinta ' 
Que el remate podrá hacerse en cali

dad de ceder a un tercero. 

Sexta 
Que los títulos de propiedad se en

cuentran de manifiesto en esta Secreta
ría para que puedan ser examinados por 
quienes tengan interés en participar en 
la subasta, y que el adjudicatario deberá 
conformarse con ellos, sin que tenga de
recho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de tí
tulos. 

Y para que sirva de anuncio al públi
co y su publicación en el B o l e t í n O f i 
c ia l de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios del local del Juzgado, 
expido la presente en Madrid, a veinti
uno de noviembre de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
El JueZ de Distrito (Firmado). 

(A.—29.273) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
6 ? del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Te-

lesforo Rodríguez, con paradero descono
cido, a fin de que el día 19 de diciem
bre, a las diez cuarenta y cinco horas de 
su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, para la cele
bración del juicio verbal de faltas núme
ro 135 de 1978, que se sigue por daños; 
con el apercibimiento de que deberá 

comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—11.S12) 

Por medio del presente se cita a Car
los Pérez Leal, con paradero desconoci
do, a fin de que el día 19 de diciembre, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4, para la celebración del jui
cio verbal de faltas núm. 979 de 1980, 
que se sigue por daños; con el apercibi
miento de que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.726) 

Por medio del presente se cita a Amé-
rico Ferreira Rodríguez, eon * paradero 
desconocido, a fin de que el día 17 de 
diciembre, a las once horas de su ma
ñana, comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plalza de 
Chamberí, núm. 4, para la celebración 
del juicio verbal de faltas núm. 484 de 
1980, que se sigue por amenazas; con 
el apercibimiento de que deberá compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse 

(B.—11.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas núm. 2.051 de 1980.— 

Por el presente se cita a los lesionados 
José Manuel Fernández Creu, nacido en 
Santiago de Composteta (La Coruña) el 
16 de marzo de 1959, hijo de José y de 
Carmen, soltero, mecánico,. que tuvo su 
domicilio en Madrid, calle de Taberni-
llas, núm. 15, segundo, interior, e Igna
cio García. Fernández, nacido en Alhón-
diga (Guadalajara) el primero de enero 
de 1941, hijo de Agapito y de Floren
cia, soltero, peón, y que tuvo su domi
cilio en dicha población, calle de Valde-
corraies, sin número, y actualmente, am
bos, en ignorado paradero, al objeto de 
que comparezcan con los medios de 
prueba de que intenten valerse ante la 
Sala de audiencia del Juzgado de Distri
to núm. 3 de esta capital, sito -en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, tercero, el 
próximo día 17 de diciembre y hora de 
las diez quince de su mañana, para asis
tir a la celebración del acto de juicio de 
faltas que por lesiones se sigue contra 
Julián Calzón de la Serna. 

(G. C—11.401) (B—11.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Sinde Rodríguez (Vicente), con domi

cilio últimamente en la calle de Felipe II, 
número 8 (Valladolid), comparecerá ante 
esta Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, prime
ro, para celebrar juicio de faltas señala
do' con el núm. 455 de 1979. por daños 
circulación, y contra el mismo, el día 18 
de diciembre y hora de las diez. 

(B.—11.823) 

Gilarranz García (Felipe), con domici
lio últimamente en la avenida del Mar
qués de Corbera, núm. 75. M-17, com
parecerá ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el núm. 455 de 
1979, por daños, contra Vicente Sinde 
Rodríguez, el día 18 de diciembre y hora 
de las diez. 

(B. -M.825) 

Florinda González González, con do
micilio últimamente en Lumbreras, nú
mero 14, comparecerá en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Cañizares, núm. 10, primero, para cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.179 de 1979, por lesiones y da
ños, contra Florentino Alvarez Alvarez 
y otro, el día 18 de diciembre y hora 
de las diez. 

(B.—11.735) 

Empresa "Tram. S. A . " , con domici
lio últimamente en Lumbreras, núm. 14, 
comparecerá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 1.179 
de 1979, por lesiones y daños, contra 
Florentino Alvarez Alvarez y otro, el día 
18 de diciembre y hora de las diez. 

(B.—11.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Según lo acordado en el juicio de fal

tas núm. 837 de 1979, sobre daños por 
imprudencia, por el señor Juez de Dis
trito núm. 9 de los de Madrid, por la pre-

| senté se cita al presunto acusado Javier 
* González Gavira, que actualmente se en

cuentra en ignorado domicilio y parade
ro, para que comparezca a la celebración 
de la vista dei juicio que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núme
ro 10, planta tercera, el próximo día 18 
de diciembre y hora de las trece, pro
visto de los medios y pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—11.569) 

En el juicio de faltas número 814 de 
1979, que se sigue por lesiones, insul
tos y daños tráfico, por el señor Juez de 
Distrito núm. 9 de Madrid se ha acorda
do señalar para el acto del juicio el pró
ximo día 18 de diciembre y su hora de 
las doce treinta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
planta tercera, donde comparecerán los 
lesionados y presuntos acusados Antonio 
García Vaquero y Amalia Aguilera Pas
cual, ambos, actualmente, en ignorado 
domicilio y paradero, provistos de los 
medios y pruebas de que intenten va
lerse. 

(B.—11.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número i i de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que si
gue con el núm. 448 de 1978, sobre da
ños, se cita a Rosario del' Campo Mon
tes Martín Buitrago, en ignorado para
dero, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

| en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 19 de diciembre y hora de las once 
de su mañana, y asista con los medios 
de prueba de que intente valerse a la ce
lebración de la vista que viene señalada. 

(G. C—11.275) (B.—11.745) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que sigue 
con el núm. 2.141 de 1979, sobre insul
tos a.agentes de la Autoridad, se cita a 
María Juliana Javierre Oncíns y Aragón 
y a José Luis López Tarquis, ambos en 
ignorado paradero, al objeto de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, el día 19 de diciembre y 
hora de las diez treinta de su mañana, 
y asistan con los medios de prueba de que 
intenten valerse a la celebración de la 
vista que viene señalada 

ÍG. C—11.276) (B.—11.746) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que si
gue con el núm. 1.634 de 1980, sobre le
siones en agresión, se cita a Javier Es
tampa Abad, en ignorado paradero, al 
objeto de aue comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, v el día 
19 de diciembre y hora de las trece de 
su mañana, y asista comp denunciado y 
con los medios de prueba de que inten
te valerse a la celebración de la vista qué 
viene señalada. 

(G. C—11.460) (B.—11.838) 

# Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que sigue 
con el núm. 1.153 de 1980. sobre lesio
nes en accidente de circulación, se cita 
a Antonio Adán de la Casa, en ignorado 
paradero*, al objeto de que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, el día 19 de diciembre y hora 
de las trece de su mañana, y asista como 

denunciado y con los medios de Y.^N 

de que intente valerse a la cele 
de la vista que viene señalada. 

(G. C . - 1 1 4 6 1 ) < B . - H - 8 3 V ' 

• v en virtud 
Po¿ medio de la presente, y ti ^ e 

de lo dispuesto por el señor d r i to 
Manuel Merelo Palau, Juez de e„ 
número 11 de los de esta capí . ^ 
autos de juicio verbal de i a l t a ! p s0bre 
gue con el núm. 1.234 de ¿ y / v ' s e c i» 
malos tratos de palabra y obra. h er. 
a la denunciada Laura Mary S c t l U I

d c qu¿ 
en ignorado paradero, al objeto ^ ¿ e 

comparezca ante la Sala a U

 Auvare2 
este Juzgado,, sito en Hermanos ^ d i c, ern-
Quintero, núm. 3, el día 19 de ^ 
bre y hora de las doce treinta de ^ 
ñaña, y asista como 

denuncian- ' ^ 
los medios de prueba de que m v , e -
lerse a la celebración de la vista q 
ne señalada. , i 840) 

(G. C—11.462) <B-
~ n virtud 

Por medio de la presente, y e j0se 
de lo dispuesto por el señor D ¡ s t r ¡ t o 
Manuel Merelo Palau, Juez a e , t a ] . ^ 
número 11 de los de esta caí- ^ 
autos de juicio verbal de í a l t a S , ;L 
con el núm. 1.217 de 1979, sob re^^ , . 
dalo con embriaguez, se cita a adet0 , 

no García García, en ignorado. p | g S a ia 
al objeto de que comparezca an ^ H c r -

idiencia de este Juzgado, sito ^ d»3 

auaiencia ae este juzg"" 1 " - ^ , 
manos Alvarez Quintero, num. » t r e ¡ i r 

J 19 de diciembre y hora de las a d e n ü n -
•ta de su mañana, y asista com ^ q U « 

¡ ciado y con los medios de prue ^ J a viS-
intente valerse a la celebración 
ciaao y con los meaiub uc v-- ^ 
intente valerse a la celebración 
ta que viene señalada. , j g4l 

(G. C—11.463) 
vir^ 

Por medio de la presente, y josf 
de lo dispuesto por el señor p ¡ s t r , to 
Manuel Merelo Palau, Juez de , g 
número 11 de los de esta cav ^ e si 
autos de juicio verbal de t a l ' a

 b r e i 3 

gue con el núm. 1.146 de 1979. *¿/0f» 
ños, se cita- a Juan Velázquez ^ ^ qu 
en ignorado paradero, al ob;e ^ es 
comparezca ante la Sala audiena 
Juzgado, sito en Hermanos d ¡ c i c rn 
Quintero, núm. 3, el día 19 u m<> 
bre y hora de las doce treinta a y 0 
ñaña, y asista como denunu t e v 
los medios de prueba de que v ¡ s t a a11 

lerse a la celebración de ' a 

viene señalada. ^ g ^ l l ^ 
(G. C—11.464) 

n v i r t Í 
Por medio de la presente, y j 0s 

de lo dispuesto por el señor pfetfljj 
Manuel Merelo Palau. Juez a pjtali 
número 11 de los de esta q ü C . 
autos de juicio verbal de t a l y 7 9 ) SOfJ 
gue con el núm. 1.071 de i V a „ d e • 
hurto, se cita a Martín V e , ? £ t 0 de 1j e 

en ignorado paradero, al ° ' H j e n c i a t 

comparezca ante la Sala aun 
este" Juzgado, sito en Hermanos ^&¿r 
Quintero, núm: 3, el día 1* ^ s u n1 

bre y hora de las once t r e i n t a ^ y c 

ñaña, y asista como denm . n t e n t e 
los medios de prueba de ° . u e

i s t a que v 

lerse a la celebración de la vi 
ne señalada. R _-11.84 

ÍG. C—11.465) { D ' \ 
J U Z G A D O N U M E R O ^ ^ # 
medio del presente se c ^ 
llzal Osorio, cuyo atuu ^ 

Por 
men U l 
lio 
que 

i uizai usorio, - a w j¿ 
y paradero sé desconocu . ^ 

que el día 18 de diciembre j g a l a j 
doce treinta comparezca ante ^ ) a ^ 
diencia de este Juzgado, su c u a r t o . | a 

He de Velázquez. núm- ̂  i ada 3

 ( 0 

.objeto de asistir como denu ^ 
celebración del juicio de a r e cer 
1.890 de 1980, debiendo c o m I , e r S e . , 
las pruebas de que intente ™X\$W 

(G. C—11.455) ( V > -

Por medio del presente se ciW 0? 
cisco Pérez Yebras y B e ! n f i o S y V% 
Alegre, cuyos actuales donucu ^ e \ ^ 
deros se desconocen, a fin ^QCQ t r ^ 
18 de diciembre y hora ^ . f ^ d i e n ^ 
ta comparezcan ante la b a i a ¿ e

 V t 

este Juzgado, sito en la ca l£ ¿ c 

quez, núm. 52, cuarto, al * v den"|. 
tir como lesionado denunciam ¿ e i 
ciado a la celebración del JU s0 c° 
tas núm. 1.956 de 1980, debien 
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^recer c 
v¡>lerse l a s Pruebas de que intenten 

IG r 
' ^—10.410) (B—11.005) 

Citar I U Z G A D 0 N U M E R O 14 
f°mPare3 R a m ó n Villanova Guarro, que 
t once I r a e l d í a 1 9 d e diciembre, a 
'* calie H ° r a s ' e n e s t e J u z g a d o ' s i t 0 e n 

limero A l b e r t o Aguilera, núm. 20, 
¡"Jrtie r o ' P a ra asistir al juicio de faltas 

s i°n e s

 d e 1 9 8 ° » Que se sigue por 
E? c o t / i " 1 3 1 0 5 5 t ratos, debiendo concu-

l a s prubas de que intente va-

(B.—11.437) 

iSarecl d r o Huertas Chueco, que 
d s diez

 e l día 19 de diciembre, a 
5l° en . q u , n c e horas, en este Juzgado, 
Jer0 2 o

a calle de Alberto Aguilera, ñu
tí Îtas P n m e r o , para asistir al juicio 
' ? Ü e P o r n U m - L 2 4 6 de 1980, que se 

n las n

 m s u l t o s , debiendo concurrir 
Pruebas de que intente valejse. 

(B.—11.438) 

. 'lar 
q ü

a

p

 D e r n e t r i 0 Flores Jiménez Gon-
N b r e ¡ a p a r e c e r á el día 19 de di-
I *8ado' c - t

a s diez quince horas, en este 
i * "úrn ° . e n l a c a l l e de Alberto Agui-

0 de f i ' Primero, para asistir al 
c

t s ¡ gu e n

 n u m - 2 2 1 2 d e 1 9 7 9 , q U C 

° n 'as nr°T l esiones, debiendo concurrir 
p uebas de que intente valerse. 

11.440) 
Ci 

(B. 
'tar 

Sel U l a i a

S a i d M ° h a m e d Hamed y Ma
lí diciemu q u e comparecerán el día 19 
¡ V i o " , r e ' a las diez horas, en este 
i? ; nürí 2 ^ n l a c a l , e d e A l b e r t 0 A g m : lüi 
Se C'° de faT^°' Primero, para asistir al 
d 0

S lSu e D ' t a s núm. 1.455 de 1980.. que 
te„ c°neurrj r

r e s c a n d a l o público, debien-
e v a l e r s e

 C O n l a s Pruebas de que in-

. ÍB—11.490) 
I U 2 G A D o N U M E R O 16 

ñán. nacido el 24 de abril 
¡ Silvest x a s (Estados Unidos), hijo 
\ y y de Evarista. casado, inge-

l a actualidad en ignorado pa

radero, comparecerá como denunciado el 
próximo día 19 de diciembre, a las nue
ve y treinta y cinco horas de su ma
ñana en el Juzgado de Distrito núm. 16 
de los>de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas, bajo el núm. 126 de 1980, sobre 
lesiones en atropello, debiendo venir pro
visto de cuantas pruebas intente valerse. 

(^.—11.600) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Jesús 

Aguirre González, domiciliado en la ca
lle de las Delicias, núm. 125, bajo F, de
nunciado en el juicio de (altas número 
1.786 de 1980, por desacato, compare
cerá ante el Juzgado de Distrito núme
ro 17 de Madrid, sito en la calle de Ma
ría de Molirra, núm. 42, quinto, el pró
ximo día 17 de diciembre, a las diez ho-
-ras. para asistir a la celebración del opor
tuno juicio seguido a virtud de denun
ciado, debiendo asistir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—11.495) 

Por medio del presente se cita a Ma
ría Santiago Amaya y Antonia Díaz Na
varro, domiciliados en el puente de los 
Tres Ojos (chabola), Vallecas, denuncia
dos en el juicio de faltas núm. 1.384 de 
1980, por robo, comparecerán ante el 
Juzgado de Distrito núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, el próximo día* 17 de diciem
bre, a las diez y media horas, para asis
tir a la celebración del oportuno juicio 
seguido a virtud de denunciadas, debien
do asistir con las pruebas de que inten
ten valerse. 

(B.—11.496) 

Por medio del presente se cita a Ra
fael Jiménez Gómez, denunciado en el 
juicio de faltas núm. 1.739 de 1979, por 
lesiones y daños en circulación, compa
recerá ante el Juzgado de Distrito nú
mero 17 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, núm. 42, quinto, el 
próximo día 17 de diciembre, a las diez 

treinta horas, para asistir a la celebra
ción del oportuno juicio, debiendo asistir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.497) 

Por medio del presente se cita a Ma
ría Jesús de las Heras Manso, denun
ciada en el juicio de faltas núm. 1.739 
de 1979. por lesiones y daños en circu
lación, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, quin
to, el próximo día 17 de diciembre, a 
las diez treinta horas, para asistir a la 
celebración del oportuno juicio, debien
do asistir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—11.498) 

Por medio del presente se cita a A n 
tonio Canas Folgado, denunciado en el 
juicio de faltas núm. 1.517 de 1980, por 
daños, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42. quin
to, el próximo día 17 de diciembre, a 
las diez treinta horas, para asistir a ta 
celebración del oportuno juicio, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—11.499) 

Por medio del presente se cita al re
presentante legal de "Lacas v Pinturas, 
Sociedad Anónima", domiciliado en la 
calle de Juan de Juanes, núm. 12, denun
ciado en el juicio de faltas núm. 1.384 
de 1980, por robo, comparecerá ante el 
Juzgado de Distrito núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42. quinto, el próximo día 17 de 
diciembre, a las aiez y media horas, para 
asistir a la celebración del oportuno jui
cio seguido a virtud de perjudicado, de
biendo asistir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—11.500) ' 

Por medio del presente se cita a A n 
tonio Ventaja Hernández, domiciliado en 

la calle Neófito, núm. 2, tercero A , de
nunciado en el juicio de faltas número 
1.342 de 1980, por lesiones, comparecerá 
ante el Juzgado de Distrito núm. 17 de 
Madrid, sito en la calle de María de Mo
lina, núm. 42, quinto, el próximo día 17 
de diciembre, a las diez horas, para asis
tir a la celebración del oportuno juicio 
seguido a virtud de denunciante, debien
do asistir con las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—11.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por ma

los tratos y amenazas, con el núm. 1.529 
de 1980, contra José Romero Cambra, se 
ha acordado en providencia la celebra
ción del oportuno juicio, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en la plaza de! 
General Vara del Rey. núm. 17. el di.: 
19 de diciembre, a las diez treinta ho
ras del mismo, a cuyo acto se cita a Ana 
María Cano Martín, domiciliada última
mente en la calle de Alfaraz, núm. 3, bajo 
izquierda, para que comparezca provista 
de las pruebas de que intente valerse. 

( B . - 11.766) 

En el juicio de faltas seguido por da
ños y malos tratos, con el núm. 1.229 de 
1980. contra Florencio Buquerín Gutié
rrez, se ha acordado en providencia la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
el día 19 de diciembre, a las diez quin
ce horas del mismo, a cuyo acto se cita 
a Florencio Buquerín Gutiérrez, domici
liado últimamente en la calle del Capi
tán Blanco Argibay, núm. 3, para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—11.504) 

En el juicio de faltas seguido por le
siones en riña, con el número 1.443 de 
1980, contra José Luis Carlevaro Díaz y 
Manuel Rodríguez Fernández", se ha acor
dado en providencia la celebración del 
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'̂m do d

 C l 0 n a d o s calculados conforme a lo dispuesto por el artícu-
\ * T ° de fi , a ° r d e n ministerial de 11 de abril de 1977 y acomodados el 
] 0 f )

 p , e m e r í t

 s a l coa^ciente retributivo 1,7 del Decreto 7/1973 y normas 
^ 1 y d ° s 3 r i a S d e l ™ s m 0 ' m á s doce trienios no acumulativos al 7 por 
t>aoCy 1 0 8 / 6 o 3 g a s extraordinarias y el segundo al grado retributivo 10 de 

3 s ext r a ^ y D e c r e t o 3215/69, más siete quinquenios al 10 por 100 y dos 
d 0 r dinarias . 

PRESUPUESTOS 
ei' o 

W C n el - C d a r enterada de que, con ocasión de la preceptiva publi-
de

 a 13 d c "Boletín Oficial" dc la provincia de Madrid número 270. de 
O ^ ' t o e n o v i e r T l b r e de 1978, del anuncio de habilitación y suplemento 
\ d e 3 3 ^ 0

e l P r e s u p u e s t o ordinario de la Corporación, por un importe 
%e'diente 0 pesetas, no se ha presentado reclamación alguna y. por 
°ct ^ a , d e c ' a rar la vigencia de la referida modificación de créditos, 

i e df> ? ^ a d a per la Corporación en sesión ordinaria del día 26 de 
1978. O 1 en , Q u e d a r enterada de que. con ocasión de la preceptiva publi-

í l l 9 13 d " B o l e t í n Oficial" de la provincia de Madrid número 270, de 
"e r ° s u P u

e n o v i e m b r e de 1978, del anuncio de suplemento de crédito en 
P r e

A r 3 a n d ! S t ü especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" 
'a7enta*d0

 d e l R e v - "or un importe total de 9.950.000 pesetas, no se ha 
<n ° f t r i d a

 r e c l a r n a c i c n alguna y. por consiguiente, declarar la vigencia dq 
«Hi t í l )

 m o d i f i c a c i d n d e créditos, que fué aprobada por la Corporación 
v'-S/S ° r d i n a r i a del d í a 26 de octubre de 1978. 
O5" en . 0 u e d a r enterada de que, con ocasión de la preceptiva publi-
^ i a i - °i "Bni^t ír, ofi^jai»» He la Drovincia de Madrid número 274, 

ledar enterada de que, con oca^.u - n ü m e r o 274. de 
| ¿ l 7 " - "Boletín Oficial" de la de habilitación y suplemento 
C ^ i t o e n " 0 : 1 ^ 1 ^ d C 1 9 7 8 ' Ti Colegio Provincia. San Fernando. 
^ Ü n imn ^ P r e supuesto espec.al del Colegio n t a d o r e c l a m a . 
C C i 0 * 6 t o t a ! d e M.216.169 pesetas no se V r e f e r ¡ d a modi-i ? a C ' P O r t e t o t a !

 d e H . 2 1 6 . 1 6 9 pesetas, no « - » r- - m o d i . 
y. ñor consiguiente, declarar la v,genc,a cle 1 ^ ^ . ^ 

l a d.i , C r é d ¡ t o s , que fué aprobada por la Corpora 
-6 de octubre de 1978. 

del fifí 

Ouedai 
e octubre de i y / 5 . 

\ " e n el V a ' enterada de que, con ocasión de la preceptiva publi-
1 1 f>3 1 8 d e " B o , e t í n Oficial" de la provincia de Madrid número 275, de 
% , r e s u P ü

 n ° v i e m b r e de 1978, del anuncio de suplemento de crédito en 
k h

a c a r r

 0 especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" 
" í l P r e S e n

e

r

r a de Colmenar, por un importe total de 5.881.029 pesetas, no 
«H referjd ° r e c l a m a c i ó n alguna y. por consiguiente, declarar la vigencia 

^¡ón 3 m °di f icac ión de créditos, que fué aprobada por la Corporación 
r d , n a r i a del día 26 de octubre de 1978. 
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tículo 117.14 del texto articulado de la ley de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, a la firma "Esquitino Martínez, S. A . " los muebles y enseres nece
sarios para el montaje de una Biblioteca Publica Municipal en la localidad 
de Villaviciosa dc Odón, por un importe total de 326.957 pesetas, cantidad 
que se declara de abono con cargo a la partida 97 del vigente Presupuesto 
de Gastos de la Corporación, segün informe de la Intervención General 
de Fondos. s 

1.864. Adquirir directamente, al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real Decreto 1201/1978, de 2 de junio, en relación con cl ar
tículo 117.1.4 del texto articulado parcial de la ley de Bases del Estatuto 
de Régimen Local, a la firma "Martín Sánchez" el menaje para el servicio 
de cafetería situada en un edificio anexo al Castillo de Manzanares el Real, 
por un importe total de 609.540 pesetas, cantidad que se hará efectiva con 
cargo a la partida 97 del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación, 
según informe de la Intervención General dc Fondos. 

Gobierno ¡ntenot y de Compras y Enajenaciones 

1.865. Señalar el día 25 del próximo mes de enero para que la Corpo
ración celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 
C L A S E S P A S I V A S 

1.866. Asignar al Profesor-Médico de la Beneficencia Provincial don 
José Gómez Orbaneja, jubilado en sesión de 30 de noviembre de 1978, por 
cumplir la edad reglamentaria de setenta años el día 9 de diciembre de 
1978. la pensión, redondeada en pesetas, de 810.336 anuales, con efectos 
de 1.° de enero de 1979, día primero del mes siguiente al en que se pro
duce su cese por jubilación. Dicha cantidad, por serle de aplicación al 
citado funcionario el Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, y Ordenes 
ministeriales de 24 de enero y 15 de junio de 1978, está formada por pe
setas 563.712 de pensión básica y por 246.624 pesetas de mejora de pen
sión, 80 y 35 por 100, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 50 y 85 d e l ° s Estatutos Mutuales, de un regulador cifra
do en 704.640 pesetas, integrado por 408.000 pesetas de sueldo base, pese
tas 264.000 de once trienios y 32.640 pesetas de grado, cantidades éstas 
correspondientes al nivel de proporcionalidad 10. 

1.867. Asignar a doña Jesusa Gómez Sagredo, funcionaría del Sub-
grupo de Administrativos del Cuerpo de Administración General, jubilada 

B. O. P. 3-12-80 
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oportuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, el día 19 de diciem
bre, a las diez treinta horas del mismo, 
a cuyo acto se cita a Refca Mazal Car-
levaro y José Luis Carlevaro Díaz, do
miciliados últimamente en la calle de Re
latores, núm. 3 (pensión "Diana"), para 
que comparezcan provistos de las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.—11.505) 

JUZGADO N U M E R O 19 
Romeo (Susana), extranjera, titular del 

vehículo LE-37.506, que estuvo domici
liada en la calle de Félix Boix, núm. 9, 
y hoy en ignorado paradero, compare
cerá el próximo día 17 de diciembre, a 
las nueve de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 19 de Madrid, sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones y daños en accidente de cir
culación, bajo el número 1.460 de 1980, 
debiendo venir provista de cuantos me
dio de prueba intente valerse. 

(B.—11.862) 

Díaz Bonifaz (Víctor Hugo), nacido en 
Cajamarca el 15 de febrero dc 1938, hijo 
de Julio César y de Fausta, soltero, ca
ntero, con domicilio en Villajardín, calle 
de Los Rosales, manzana W, lote núme
ro 34 (Perú); Ayquipa Necochea (Oc
tavio Rene), nacido en Lima el 20 de no
viembre de 1954, hijo de Víctor y de 
Lorisa, estudiante, vecino dp Lima, calle 
de San Agustín, 731, y Ramírez Benavi-
dez (José Antonio), calle de San Agus
tín, 788, de Surquillo (Perú), compare
cerán el próximo día 17 de diciembre, 
a las nueve treinta de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 19 de Madrid, sito en la Carrera 
dc San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto, bajo el núm. 1.874 de 1980, 
debiendo venir provistos de cuantos me
dios de prueba intenten valerse. 

(B.—11.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a Mo-

hamed Tagal Din y Samuel Kehela Sa
nada, para que el día 19 de diciembre, 
a las diez treinta horas, comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas núm. 1.258 de 1980, por 
daños. 

(B.—11.508) 

El señor Juez ha acordado citar a 
Anne Garrido, para que el día 19 de di
ciembre, a las diez horas, comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas núm. 813 de 1980. por 
lesiones y daños, en accidente de circu
lación. 

(B.—11.443) 

El señor Juez ha acordado citar a A n 
tonio Ruiz Fernández, para que el día 
19 de diciembre, a las once horas, com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, núm. 3, al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 1.384 dc 
1980, por hurto. 

(B.—11.572) 

El señor Juez ha acordado citar a Pe
dro Bugallal Ortiz, para que e l d í a 19 de 
diciembre, a las once horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas núm. 1.830 de 1978, 
por lesiones y daños. 

(B.—11.864) 

El señor Juez ha acordado citar a M i 
guel .Aldo Domínguez, para que el día 
19 de diciembre, a las once horas, com
parezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, núm. 3, al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 1.837 de 
1930, por orden público. 

(B.—11.865) 

JUZGADO N U M E R O 23 
En el juicio de faltas núm. 1.331 de 

1980, que se sigue por daños, en que 
es denunciado Luis Dorado, en paradero 
desconocido, se cita por medio de la pre
sente al antes referido, a fin de que com
parezca a la vista señalada para el día 
19 de diciembre y hora de las diez trein
ta con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—11.327) 

En el juicio de faltas núm. 1.498 de 
1980, que se sigue por daños, en que es 
denunciado Juan Rodríguez Jiménez, cn 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente al antes referido, a fin do 
que comparezca a la Vista señalada para 
el día 19 de diciembre y hora de las diez 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—11.328) 

En el juicio de faltas número 778 de 
1980, que se sigue por daños impruden
cia, en que es denunciado Constancio 
Arias Arias, en paradero desconocido, se 
cita por medio de la presente al antes 
referido, a fin de que comparezca a la 
vista señalada para el día 19 de diciem
bre y hora de las diez con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B—11.329) 

En el juicio de faltas núm. 1.596 de 
1980, que se sigue por daños, en que es 
denunciado Miguel de la Peña, en para
dero desconocido, se cita por medio de 
la presente al antes referido, a fin de que 
comparezca a la vista señalada para el 
día 19 de diciembre y hora de las diez 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—11.330) 

G U A D A L A J A R A 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 129 de 1980, que se tramitan en este 
Juzgado, por daños a la propiedad, entre 
Joaquín Porcel Amador, como conductor 

del vehículo; perjudicado, Manul . 
teñera Sáiz, y el R. C. S. Jaime j * 0 * H* 
cía, el señor don Longinos Gorn ^ 
rrero, Juez de Distrito, titular ^ 
Juzgado, en providencia ha a C 0 T jj de 
ga lugar el referido juicio el ^ 
diciembre del actual año. a las ,¡encia 
renta y cinco horas, en la Sala £ 
de este Juzgado, sito en el ^a 
Justicia. r el 

En virtud dé lo an te r io rmen te^^ 
presente se cita a Jaime Sanz Ga ^ ^ 
que comparezca en este Juzgad ^ . 
y hora antes mencionados, a

 o n cur r i r 

tir al referido juicio, debiendo ^ 
provisto de las pruebas de que 
valerse a justificar su derecho. 

(G. C—9.968) < B " 1 

G R A N A D A L, 
De orden del señor Juez flt

 luCion-
de este Juzgado, dictada por r c Q f l i . 
se cita a Eusebio Peralta Mendoza,^ á ¿ 
taado como último domicilio la ^ ¡g. 
Mochuelo, núm. 3, y actualmente^,,, 
porado paradero, en la Sala ¿¡cien1' 
cia de este Juzgado, el día 16 a ja 
bre y hora de las diez cincuen ^ ¿ 
celebración del juicio de fai 1 8

 z a S ; »>' 
sigue sobre coacciones y am . g 0 S ) testi£ 0 S 

pruebas de que intente val^gS<^_io.705) 
niendp acompañado de los 

uebas de que in 
(G. C—10.111) 

A L M E R I A Avi-
Por la presente se cita a vec«n^ 

la Iñigo,, mayor de edad, casa• 
de Madrid, con 

domicilio u n . - o t , 
en la calle de Alenza. num. 3U. . ¿ # 
lia Sánchez Marín, mayor de „|-
posa del anterior, con igual d o n

 a r a d e r l ¡ ; 
timamente. hoy en ignorado ij ^ \t 
ambos, para que comparezcan ^ en 
de diciembre, a las diez treinta < a ¡ ob
la Sala audiencia de este Juzgan , ,ts 
jeto de asistir como ¿enuncian^ ^ , 
ponsable civil subsidiario al ) l U ¡ojo
tas núm. 1.393 de 1979. sobre i p í 
danos (A. C ) , haciéndoles sat 
rran asistidos de los medios de P 
que intenten valerse. „ _,j.03^ (G. C—10.417) 
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en sesión de 30 de noviembre de 1978, por cumplir la edad reglamentaria 
de setenta años el día 24 de diciembre de 1978, la pensión, redondeada 
en pesetas, de 667.734 anuales, con efectos de 1.° de enero de 1979, día 
primero del mes siguiente al en que se produce su cese por jubilación. Dicha 
cantidad, por serle de aplicación a la citada funcionaría el Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre, y Ordenes ministeriales de 24 de enero y 15 de 
junio de 1978, está formada por 384.307,20 pesetas de pensión básica y 
por 283.426,56 pesetas de mejora de pensión, 80 y 59 por 100, respectiva
mente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 85 de los 
Estatutos Mutuales, de un regulador de 480.384 pesetas, integrado por 
244.800 pesetas de sueldo base. 216.000 pesetas de quince trienios y 19.584 
pesetas de grado, cantidades éstas correspondientes al nivel de proporcio
nalidad 6. 

1.868. Asignar a doña Joaquina Royo Ramírez, funcionaría del Sub-
grupo de Administrativos del Cuerpo de Administración General, jubilada 
en sesión de 30 de noviembre de 1978, por cumplir la edad reglamentaria 
de setenta años el día 11 de diciembre de 1978, la pensión, redondeada 
en pesetas, de 667.734 anuales, con efectos de 1.° de enero de 1978, día 
primero del mes siguiente al en que se produce su cese por jubilación. 
Dicha cantidad, por serle de aplicación a la citada funcionaria el Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre, y Ordenes ministeriales de 24 de enero y 
15 de junio de 1978, está formada por 384.307,20 pesetas de pensión bá
sica y por 283.426,56 pesetas de mejora de pensión, 80 y 59 por 100, res
pectivamente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 85 
de los Estatutos Mutuales de un regulador de 480.384 pesetas, integrado 
por 244.800 pesetas de sueldo base. 216.O00 pesetas de quince trienios y 
19,584 pesetas de grado, cantidades éstas correspondientes al nivel de pro
porcionalidad 6. 

1.869. Asignar a doña María Santos García, viuda del que fué Ayu
dante del Servicio Forestal de la Corporación, don Luis Peña Serrano, jubi
lado voluntario con efectos de primero de marzo de 1968. la pensión, redon-* 
deada en pesetas, de 137.258 anuales, con efectos de 28 de octubre de 
1978. fecha siguiente a la del fallecimiento del causante. Dicha cantidad, por 
estar el citado funcionario acogido al Régimen de derechos adquiridos con 
anterioridad a la Ley 108/63, está formada por 103.786.75 pesetas. 70 por 
100 del haber regulador del causante, como pensión base v.por 33.471.22 
pesetas de dos quinquenios pasivos consolidados por el causante en primero 
de marzo de 1973 y primero de marzo de 1978, y reconocidos en virtud de 
acuerdo de 25 de junio de 1959. entendiéndose que la interesáis consolidará 
el tercer quinquenio pasivo en primero de marzo de 1983 y que el haber 
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setas flt 

regulador, igual a 148.266,79 pesetas, se halla integrado por 2 3 . 5 0 0 ^ | g g ¿f l 
sueldo base, 48.386.94 pesetas de ocho quinquenios al 15 por l ü ' * 
pesetas de premio remuneratorio. 19.768.90 pesetas^de cu ; ¡ : ^ P*'--; s ¿ir 
ordinarias y 49.422,26 pesetas, 50 por 100 de la surrla dc los cooW ^ ¿e 
tenores, por aplicación de acuerdos de 27 de febrero de l 0 4 5 

diciembre de 1948. 
1.870. Asignar a doña Pilar 

pe M 
- Moratilla Morón, hija del que g l t la 

Caminero de Vías y Obras provinciales don Gregorio Moratilla w g ¿ c ffít 
pensión, redondeada en pesetas, de 57.722 anuales, con efectos de 
viembre de 1978, día siguiente al del fallecimiento de su madre, d o ^ n S Í O n á c 

Morón Hernández, titular hasta entonces de la correspondió 1 1- ' P l 3 i n c n t 3 ' 
viudedad. Dicha cantidad, por ser de aplicación a este caso la res pa
ción interna de la Diputación, está formada por 38.481.31 P**™ 5 ¿e tr*5 

sion base, 62 por 100 del haber regulador, y por 19.240,69 peseta ^ 
quinquenios pasivos consolidados por -la anterior titular de la P ¡ 0 & 
computables a la interesada en cumplimiento de acuerdo de 25 de ,j 1 
1959. siendo el haber regulador igual a 62.066.63 pesetas, cifra ] e nien' 
por 13.000 pesetas de-sueldo base, 14.000 pesetas de retribución co j ^ v 
tana, 26.199,77 pesetas de siete quinquenios acumulativos al 1° P

e f e C t t>^¡ 
8.866,66 pesetas de dos pagas extraordinarias, según la actualización ^ j 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración L° 
pensión del causante. ' ¿ & 

1.871. Quedar enterada de resolución de la Mutualidad ^*¡í°)$4p 
Previsión de la Administración Local de 16 de noviembre de' 19'*- } ^tfP 
se asigna a doña Amparo Sol Beltrán, huérfana del que fué Jefe d«' '¿¿V* 
de la Beneficencia Provincial, jubilado, don Manuel Sol Sánchez, u " . p j i 
de orfandad en cuantía de 72.000 pesetas anuales, mínimo cstabi ^ ^ 
Orden ministerial de 15 de junio de 1978, con efectos de 1 de ju.'O 
día primero del mes siguiente al de fallecimiento del causante. ^ ¿e 

1.872. Quedar enterada de resolución de la Mutualidad ^ ^ ¡ ó n d* 
Previsión de la Administración Local por la que se actualiza la P s e t f 
viudedad de doña Manuela Esteban Guerra, elevándola de L H - * J

 ¿ e 10* 
anuales a 158.207 pesetas anuales, con efectos de 1 de septiembre c 0 n 
según la propia resolución y quedando sujeta al régimen general m ^ 
pérdida de los derechos adquiridos a los que se hallaba acogida. La n a fi 
tidad se halla formada por 125.161,62 pesetas de pensión básica. ínjeg ' t a S y 
vez por 91.358,85 pesetas, 40 por 100 de un regulador de 228.397.1 ¿V Q ^ 
33.802.77 pesetas, 1,37 de la cantidad anterior según lo dispuesto P ^ 
ministerial de 15 de junio de 1978 y por 33.045,37 pesetas 10> 
de pensión, 22,5 por-100 de un regulador de 146.868,31 peseta, es* 
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&e|, ^legación de Hac ienda 
e 'a provincia de Madr id 

^ ^ (Continuación) 

ceni° n d e contribuyentes por el con-
Pl ax d e U R B A N A - EJERCICIO IM

ANTACION. 

Doctor Marañan, 7. 
1978. — 301.050 pese-
pesetas. — 12.042 pese-la5' \Jn^2 1 

l70809 4 , 2 Pesetas. — 3.612 pesetas. 
Hd 0 s , 

dinero' i n

G a r r i d o Pérez. — Del Pino, 
osetas ^atejada. — 1978.—179.550 
jjfc 7-182 pesetas. — 7.182 pe-
170822 pesetas. — 2.154 pesetas. 

^ a t S 2 3 Cahamano. — Del Pino, 2. 
^ ^ ~~ 1978. — 1.095.015 pése
l a ?¿f-8°0 pesetas. — 30.660 pese-
170823

 6 0 Pesetas. — 9.198 pesetas. 
Mi ' 

RVr,°a , L u e ngo, Sara. — Del Pino, 3. 
S ' -~ Í T 1 9 7 8 - — 639.100 pese-

h ^ 17 o í 4 Pesetas. — 17.895 pese-
p 2 4 - 5 Poetas. — 5.368 pesetas. 

\^úf° G u ev | r a . — Del Pino. 6. Riba-
4-ll9 ~T 1 9 7 8 - — 352.980 pesetas — 

' l . l l 9

 p e s e t as . — 
l70&27 P e s e t a s . -

1 l i r^ro ns 0 £ e gura Lozano. — Del Pino, 
Pesetas R l batejada. — 1978.—244.350 
ftas. ̂ 7 _ 9 - 7 7 4 pesetas. — 9.774 pe-

°829 , 7 7 4 pesetas. — 2.932 pesetas. 

Ste jan L a v i r sen Eras. — Del Pino, 9. 
t • ^14* ~~ ! 9 7 8 - — 350.640 pese-
b" U n Pesetas. — 14.025 pese

r o 2 5 Pesetas. — 4.207 pesetas. 

? l | > ate^auV a , l d é s- — Tr. Traslascasas, 1. 
^¿S- 1978. — 137.880 pese-
^ , pesetas. — 5.515 pese-

«/^3 5

 3-5l5 pesetas. — 1.654 pesetas. 

I S S ? R o , ° - ~ T r - Traslascasas, 3. 
^- 4* — 1978. — 119.160 pese-

A V 6 6 Pesetas. — 4.766 pesé
i s 3 7 *-766 pesetas. -

I S o 4 e d a Miruri. -
p^as. ^ R lbatejada. -
b; Tr -4^ 7 2 Pesetas 
l70838 . 5 , 5 7 2 Pesetas. -

l¡lseasaw C a P d e v i l l a Soly. — Tr. Tras-
NjT' 6 - ^batejada. — 1978.—122.760 
ft- Tq , 4 ' 9 1 0 Pesetas. — 4.910 pese
r o pesetas. — 1.474 pesetas. 

L Hd 0' 

7.263 

14.119 pesetas. 
4.235 pesetas. — 

1.429 pesetas. 

Tr. Traslacasas, 
1978 —139.320 

5.572 pese-
- 1.672 pesetas. 

barrido Pérez. — Arces, 1. R i -
1974. — 181.575 pesetas.— 

^ f a s - — 7.263 pesetas 
José M

 ¿ \ ¿ 7 8 pesetas.^170860. 
t ateian G o n z á l e z Martín. — Arces, 2. 
?*• i a ' — 1978. — 302.175 pése
la ^ h f 8 7 Pesetas. — 12.087 pese-

7°86i 1 ¿ ° 8 7 pesetas. — 3.625 pesetas. 
D^riar, 
t «tejan d e L u cas Rubio. — Arces, 3. 
t ' ^ 1 0 "~~ 1978. — 457.080 pese-
b" ^ l í ; 2 8 3 Pesetas. — 12.798 pese-

/(>862. 9 8 Pesetas. — 3.839 pesetas. 

h a teiaH E 1 °V Hernando. — Arces, 4. 
V 25*216 l 9 ? S ' _ 6 3 0 4 0 5 p e s e " 

l 7 -65 l % 3 
pesetas. — 17.651 pese-

pesetas. — 5.296 pesetas. 
^ r 

' ^ s / ^ n R 0 j 0 A , r c e s > ¿ Ribatejada. 
Jas. ^ 688.365 pesetas. — 27.534 pe-

^8 2*n 3 4 Pesetas. — 27.534 pese-
n - ' W p e s etas.—170865. 
S*r0

l\ !jarduya Alarguns. — Santos, 
r W ¡ *• Ribateiada. — 1978.—590.400 
> t a s - ^ 23.616 pesetas. — 23.616 

^ I t ^ o 2 3 - 6 ! 6 pesetas. — 7.084 pe-
, Emú 1 7 0 8 8 4 -
S a d í M e s a Díaz. — Santos, 4. R i -
k ' U " 1978. — 302.850 pesetas.— 
.«•Il4 Poetas. — 12.114 pesetas. — 
^ - P e s e t a s . — 3.634 pesetas. — 

. J ^ R a r 
6 ¿amón Morales D. L. St. — San

tas l b a_ t eiada. — 1978. — 145.800 
. 5.83>2 pesetas. — 5.832 pese-

\ % 7

 5 j 8 *2 

^ Se£ 

tas. — 12.248 pesetas. — 3.673 pesetas. 
170888. 

Jesús Aguirre Campo. — Santos, 10. 
Ribatejada. — 1978. — 772.200 pese
tas. — 30.888 pesetas. — 30.888 pese
tas. — 30.888 pesetas. — 9.265 pesetas. 
170889. 

Francisco Gutiérrez Domin. — San
tos, 14. Ribatejada. — 1975. — 162.675 
pesetas. — 6.507 pesetas. — 6.507 pese
tas. — 6.507 pesetas. — 1.951 pesetas. 
170891. 

José Lobo. — Tv. Pinar, 1. Ribatejada. 
1978. — 564.902 pesetas. — 22.596 pe
setas. — 15.817 pesetas. — 15.817 pe
setas.—4.745 pesetas.—170892. 

Vicente Ortega Fernández. — Ur. Mo
linos, 25. Ribatejada. — 1978.—360.540 
pesetas. — 14.421 pesetas. — 14.421 
pesetas. — 14.421 pesetas. — 4.326 pe
setas.—170926. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, a 3 de octubre de 1979.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—4.432) 

pesetas. — 1.750 pesetas. 

O e i a d a . 
-gura Herbas. — Santos, 8. 

A- — 1978. — 437.425 pese-
17.497 pesetas. — 12.248 pese-

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en, los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
Ies hace saber: 

Primero. Oue deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recareo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja en 
los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio v 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Oue en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, Sec
ción de Imposición sobre la Renta de las 
Personas Físicas, o reclamación económi-
co-administativa, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y quince días hábiles, res
pectivamente. 

Tercero. Oue contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
de agravio comparativo, por aplicación 
indebida de índices, o el de agravio ab
soluto, en el plazo de quince días, los dos 
primeros ante el Jurado Territorial Tri
butario y el tercero ante el Administra
dor de Tributos de esta provincia. La in
terposición de cualquier clase de recurso 
no suspende el pago de las cuotas corres
pondientes, no interrumpiendo, por tan
to, los plazos consignados para realizar 
el ingreso. 

Cuarto. Oue en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos desde eJ siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en este B o l e t í n 
O f i c ia l de la provincia. 

Relación número 2.039 de contribuyentes 
por el concepto de TRABAJO PERSO
N A L (MEDICOS). 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAI

DO 1979. — NUMERO DE REFERENCIA 
Colino Corral Félix. — Camino V i 

nateros, 91. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8767. 

Collantes Puertas, Pedro. — Colegio 
Mayor Santo Tomás de Aquino (Ciudad 
Universitaria). — 1974. — 1.344 pese
tas.— N8768. 

Conde López, Valentín. — Isaac Pe
ral, núm. 50. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8769. 

Correa Torres, José María. — Regi
miento Automovilístico (Canillejas). — 
1974. — 1.344 pesetas. — N8770. 

Cuadrado Conejo, José. —•- Sánchez 
Preciado, 22. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8771. 

Cudas Saniblancat, José L. — Mar
qués de Urquijo, 45. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8773. 

Dios Vega, José Luis de. — Avenida 
de Monforte de Lemos, 137.—1974.— 
1.344 pesetas—N8776. 

Fermín Guriel. Luis Alexis. — Doctor 
Fleming, 44. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8781. 

Fernández-Corugedo Pérez, Antonio.— 
Paseo de La Habana, 40. — 1974. — 
1.344 pesetas.—N8785. 

Fernández-Iruegas Armiñán, José Ma
nuel. — Paseo de La Habana, 40. — 
1974. — 1.344 pesetas. — N8786. 

Fraile Gómez. Bernabé. — Virgen del 
Coro. 10. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8791. 

Fuente Tobado. José Manuel. — Mar
tín de los Heros. 70. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8794. 

Galbán Sintes, Manuel. — San Magín, 
número 21. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8795. 

Galicia Hernán. Manuel. — Sancho 
Dávila, 28. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8796. 

Gálvez Acero, Gregorio. — Parque de 
la Colina. 16. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8797. 

Gallo Fernández, Félix. — JJlescas, nú
mero 48. — 1974. —T.344 pesetas. — 
N8799. 

García Moreno. Angel E. — Galileo. 
número 67. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N88O6. 

García Olbes. Alicia. — Tórtola, nú
mero 11. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8807. 

Giménez Rlodán. Santiago. — Illescas. 
número 147. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8813. 

González Maté, Alfredo. — Claudio 
Coello, 122. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8819. 

González Trejo, José Gregorio.—Isaac 
Peral. 48. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8821. 

Gonzalo Medrano, María Teresa. —. 
Doctor Santero, 14. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8822. 

Granda y Franco, Enrique Benicio. — 
Madre Selva. 4. — 1974. — 1.344 pese
tas.—N8823. 

Hernández Lis. Gerardo. — Paseo de 
la Florida, 35. — 1974. — 1.344 pese
tas.—N8825. 

Hernández López. Antonio. — Carmen 
Borxlíu, 8. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8826. 

Hoyo y Arroyo, María Luisa del. — 
Dodseto Lafuente. 61. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8828. 

Jiménez Herráez, María del Carmen.— 
General Pardiñas, 20. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8832. 

Jiménez Vázquez. Pedro A . - Olimpio 
López, torre 1-42. — 1974. — 1.344 pe
setas.—N8834. 

Laborda Cuartero. Severiano. — Fer
nán González. 52. — 1974. — 1.344 pe
setas.— N8837. 

Laher Montoya, Elena. — Fundadores, 
número 10. — 1974. — 1.344 pesetas' 
N8838. 

Laira Yotti. Lorenzo. — General Mola, 
número 202. — 1974. — 1.344,pesetas 
N8841. 

Lezcano Alvarez, Gonzalo. — Aveni
da del Doctor Federico Rubio y Gali, 

1.344 pesetas.— número 33. — 1974. — 
N8843. 

López Calvo, Angel. — Ferraz, nú
mero 39. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8845. ' 

López Rubio Tranioso, José Luis. — 
Meléndez Valdés, 59. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8851. 

Lozano Olivares, Alvaro. — General 
Mola, sin número. — 1974. — 1.344 pe
setas.—N885 2. 

Lucas Valdez, María del Milagro de.— 
Marapozuelos, 1. — 1974. — 1.344 pe
setas.—N8854. 

Magdaleno Arroyo, Tomás. — Ernes
tina Manuel de Villena, 5. — 1974. — 
1.344 pesetas.—N8857. 

Mariscal Sistiaga, Francisco. — Arqui
tecto Gaudí, 5. — 1974. — 1.344 pese
tas—N8860. 

Martín Bravo, Eugenio Agustín.—Jai
me Vera, 2. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8862. 

Martínez Alzamora, Fernando. — Me
són de Paredes, 14. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8864. 

Martínez Barona Garavito, Fernando. 
General Goded, 17. — 1974. — 693 pe
setas.— N8865. 

Martínez Duran, Francisco. — José Or
tega y Gasset, 60. — 1974. — 1.344 pe
setas— N8866. 

Martínez García, F. Javier. — Institu
to Nacional del Cáncer (Ciudad Univer
sitaria). — 1974. — 550 pesetas. — 
N8868. 

Mendoza Feijóo, José Carlos. — Nú-
ñez de Balboa. 115. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8872. 

Miguel Viñaras, José María de. — Ave
nida de Menéndez Pelayo, 138 .— 1974. 
1.3*4 pesetas.—N8874. 

Olarán Abaunza, Mari», del Pilar. — 
Marqués de Urquijo, 24. — 1974. — 
1.344 pesetas—N8885. 

Ordóñez Parra, José María. — Lope de 
Rueda, 43. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8886. 

Orduña Diez, Fernando. — Paseo de 
San Illán. 18. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8887. 

Ortega Molina, Carlos. — Amparo nú
mero 97. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8888. 

Pastro Felíu. Francisco. — Castillo dc 
Simancas, 12. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8895. 

Pérez Marín. Carlos. — Bretón de los 
Herreros, 45. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8899. 

Pérez Priegue, Isidoro. — Villanueva, 
número 19. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8903. 

Puig García, Vicente. — Lagasca, nú
meros 67-68. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8908. 

Ramos González. Luis. — Inocencio 
Fernández. 29. — 1974. — 1.344 pese
tas.— N8909. 

Remacha Muñoz. Manuel. — Pez Aus
tral, núm. 12. — 1974. — 1.344 pesetas,, 
N8910. 

Revilla Ibáñez, Juan José. — Canen-
cia, núm. 23. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8913. 

Reviriego Monforte, Daniel. — Elvi
ra, núm. 3. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8914. 

Robles Gómez. Enrique. - - Avenida 
de Reina Victoria. 21. — 1974. — 1.344 
pesetas.—N8916. 

Rodríguez Creixems, Marta. — Her
manos Miralles. sin número. — 1974.— 
1.344 pesetas.—N8918. 

Rodríguez Eyre, José Luis. — Carta
gena, núm. 1. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8920. 

Rodríguez Lizandra González, Federi
co. — Agustín Moran, 5. — 1974. — 
f.108 pesetas—N8921. 

Rodríguez del Val, José María. — Cea 
Bermúdez. 51. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8922. 

mero TI* 1974. 
N8923. 

Rozas de Aldana. José Luis. — Prade
ña del Rincón, 9. — 1974. — 1.344 pe
setas.—N 8924. 

Rueda Olmedo. Fernando. — Serno, 
número 70. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8925. 

Ruiz Andreu. Saturnino. — Avenida 
Ciudad de Barcelona. 93. — 1974. — 
1.344 pesetas.—N8926. 

Ibiza, nú-
1.344 pesetas. — 
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Ruiz García, Fernando. — Sancho Dá-
vila, núm. 5. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8927. 

Ruiz Moyano Balmaseda, Julián. — 
Camera de Francia, 20. — 1974.—1.344 
pesetas.—N8928. 

Samaniego Rodríguez, Fernando. — 
Melchor Fernández Almagro, 8. — 1974. 
1.344 pesetas.—N8930. 

Sánchez Sagrado, Luis. — Avenida del 
Mediterráneo, 56. — 1974. — 1.344 pe
setas.—N8935. 

Santos Rodríguez, Ignacio. — Oxíge
no, núm. 17. — 1974. — 1.344 pesetas. 
N8937. 

Sanz Esteban, Juan. — Esteban Mora, 
número 49. — 1974. — 1.344 pesetas.— 
N8938. 

Sanz Torres. Tose. — San Isidro La
brador. 13. — 1974. 1.344 pesetas. — 
N8942. 

Schop Manduley, Eduardo J. — Fran
cisco Sálvela. 87. — 19?4. — 1.344 pese
tas.- N8943. 

Sopesen Marín. José Luis. — Ciudad 
de los Angeles, bloque 112. — 1974. — 
1.344 pesetas.-N8945. 

Torres Torres. Gerardo. — Almansa, 
número 76. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8950. 

Vallejo Salazar, Gabriel. — Virgen de 
Lourdes. 20. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8953. 

Vázquez Jiménez, Inocencio R. — Her-
nani. núm. 12.—1974.—1.344 pesetas.— 
N8956. 

Yáñez Sáez, Rosa María. — Vergara, 
número 8. — 1974. — 1.344 pesetas. — 
N8959. 

Zamorano Zamorano, Antonio. — Co
lonia Occidente, bloque 5. — 1974. — 
1.344 pesetas.—N8961. 

Abad Toribio, "Jaime. — General Va
gue, número IT. — 1974. — 84 pesetas. 
N8962. 

Acosta Feliipe, Pedro Ricardo. — Ave
nida dc Onorto, 6. — 1974. — 84 pese
tas.— N8963. . 

Aguado Borruey. José María. — Arias 
Montano, núm. 6. — 1974. — 84 pese
tas.- N8965. 

Alarcón Zamora, Antonio. — Cea Ber
múdez, núm. 56. — 1974. — 84 pesetas. 
N8968. 

Albert Luque, Juan. — San Gerardo, 
número 23. — 1974. — 84 pesetas. — 
N8969. ' 

Alonso Franco, Cayetano. — Rafael 
Salgado. 9. — 1974. — 84 pesetas. — 
N8973. 

Alvarez Machín, Natividad. — Marcos 
Ortega, torre 1. — 1974. — 84 pesetas. 
N8982. 

Alvarez Rodríguez, Ismael. — Aveni
da Donostiarra, 23. — 1974. — 84 pe
setas.— N8983. 

Alvarez Sierra,, José. — Fernando el 
Católico. 4. — 1974. — 84 oesetas. — 
N8984. 

Amaya Pombo, Carlos. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 129. — 
1974. - - 84 pesetas.—N8985. 

Anderiz Cebrián, Alfonso. — General 
Mola. 24. — 1974. — 84 Desetas. — 
N8990. 

Aparicio Bustos, José Luis. — Valle-
hermoso, núm. 30. — 1974. — 84 pese
tas.—N8993. 

Apon Juicahualca. Mario Augusto. — 
Menorca, 4. — 1974. — 84 pesetas. — 
N8996.. 

Aranda Arcas, José Luis. — Mesón de 
Paredes, 2. — 1974. — 84 oesetas. — 
N8997. 

Arenas Mirave, Juan Ignacio. — Juan 
Vigón, 17. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9002. 

Arfsten Von Der Heydt, Eike. — Rai
mundo Fernández Villaverde, 60.—1974. 
84 pesetas.—N90O3. 

Arrojo de Miguel, Andrés. — José Fer
nández Cuevas, 4.' — 1974. — 84 pese
tas.—N9008. 

Asenjo Rodríguez, Elvira. — Ponza-
no, núm. 66. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9009. 

Ayala la Rosa, Jorge. — Fernández 
de los Ríos. 27. — 1974. — 84 pesetas. 
N9011. 

Balda Medrano. Ignacio E. — Caño, 
número 29. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9014. 

Barajas San Segundo, Manuel. — Co
razón de María, 66. — 1974. — 84 pe
setas.—N9016. 

Barquero de Dios, Julio. — Ibiza, nú

mero 50. - 1974. — 84 pesetas. — 
N9020. 

Bedi, Indurjit. — Fernández de los 
Ríos, núm. 88. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9023. 

Beltrán Llera, Ernesto. — Meléndez 
Valdés, 44. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9024. 

Berguer Sandez, Alberto. — Doctor 
Fleming, 35. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9025. 

Bernabéu Morón, José María. — Za-
baleta. 7. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9027. 

Bezos Capelastegui, Juan. — Bergan
tín, núm. 7. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9031. 

Blanco Perrín, Angela. — Hermanos 
Miralles. 41. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9033. 

Blanco Pozo, Agustín. — Marqués de 
Urquijo, 2. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9034. 

Blázquez Sánchez, Juan. — Azor, nú
mero 17. — 1974. —r- 84 pesetas. — 
N9035. 

Botija Botija, Joaquín. — Amos Esca
lante, núm. 13. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9038. 

Buencuerpo Ruiz, Jerónimo. — Juan 
Antón. 8. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9039. 

Cabeza Alvarez, Pedro. — Maudes, 
número 8. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9044. 

Cairo Luna, Enrique. — Hermanos Gó
mez, núm. 34. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9046. 

Calve Pérez, Alfonso. — Duque de 
Sesto, núm. 15. — 1974. — 84 pesetas. 
N9047. 

Cantero Perona, José. — Alcalde Sáinz 
de Baranda, 67. — 1974. — 84 pesetas. 
N9049. 

Carretón Pérez, Luis. — Romero Ro
bledo, núm. 20. — 1974. — 84 pesetas. 
N9052. 

Casas Muiño, Roberto. — Avenida de 
Reina Victoria, 24. — 1974. — 84 pese
tas.—N9055. 

Castaño Llaneza, José Carlos. — Ma
riano Fernández, 6. — 1974. — 84 pese
tas.—N905 7. 

Castro Beiras, Alfonso. — Justinia-
no, núm. Í0*£. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9058. 

Castrp Gómez, José María. — Artesa 
del Segre, 18. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9060. 

Cebrián Blanco, José Francisco.—Flo
ra, núm. 4. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9061. 

Cerdán Miguel, Francisco Javier. — 
Cea Bermúdez. 17. — 1974. — 84 pese
tas.—N9062. 

Cidón Tamargo, María del Carmen. —. 
Cadarso, 5. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9065. 

Collado Cantero, Antonio. — Narciso 
Serra. 13. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9066. 

Corrales Bueno, José Ignacio. — Doc
tor Gómez Ulla, 20. — 1974. — 84 pese
tas.—N9069. 

Crespo Gutiérrez, Dacio. — Fernán 
González, 65. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9072. 

Crespo Minayo, Zoilo. — Alcalá, nú
mero 385. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9073. 

Cubero Royo, María Teresa. — Edifi
cio Manhatan (Canillas). — 1974.—84 
pesetas.—N9077. 

Cuesta Macho,. Conrado Santos. — 
Ouintiliano, 8. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9080. 

Dehesa García. Emilio. — Avenida del 
General Perón. 25. — 1974. — 84 pese
tas.—N9083. 

Desviat Muñoz, Manuel. — María Au
xiliadora, 1. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9086. 

Díaz González, Manuel. — General 
Mola. núm. 91. — 1974. — 84 pesetas. 
N9088. 

Diez Navarro. Andrés. — Plaza de A l -
muñécar. 3. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9090. 

Domínguez Cámara, José Ramón. — 
Orense. 8. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9093. 

Durand Scott, Guy. — Avenida de Fi
lipinas, 36. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9097. 

Escaño Quero, Antonio. — Hospital 
Clínico San Carlos. — 1974. — 84 pese
tas.—N9101. 

Escorihuela Esteban, Ricardo. — Val-
derribas. 17. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9102. 

Espelta Vela, Francisco Javier. — Emi
lio Ortufio, 35. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9103. 

Estévez Zancajo, José Luis. — Francis
co García, 13. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9106. 

Fayex Manfona, Youssef. — San Mar
cos, núm. 26. — 1974. — 84 pesetas. 
N9110. 

Félico Fernandes, Claudio. — Azco
na, núm. 13. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9111. 

Fernández Borrella Cardón, José Luis. 
Avenida del Generalísimo, 34. — 1974. 
84 pesetas.—N9113. 

Fernandes Gilino, Luis María. — Luis 
Esteban, 2. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9118. 

Fernández González, Fernando. — 
Agustín Querol, 4. — 1974. — 84 pese
tas.—N9119. 

Fernández Medinacriado, Vicente. — 
Plaza de la Beata María Ana de Jesús, 
número 3. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9121. 

Fernández Sáiz, Ramón. —r Hortaleza, 
número 9. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9125. 

Fernández Valencia, Venancio.—Bien-
cinto, núm. 19. — 1974. — 84 pesetas. 
N9126. 

Figueroa Andollo, José Manuel. — 
Eduardo Aunós, 15. — 1974. — 84 pe
setas.—N9127. 

Flórez Pérez. Francisco. — María Au
xiliadora, 5. — 1974. — 84 oesetas. — 
N9130. 

Franco García, Castor. — Alvarez, nú
mero 27. — 1974. — 84 oesetas. — 
N9134. 

Galparsoro Labayen, Lucía. — Isaac 
Peral. 60. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9140. 

Galván Fradejas, Joaquín. — Paseo de 
Extremadura, 254. — 1974> — 84 pese
tas.—N9141. 

García Castilla, José María. — Alon
so Cano, 65. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9148. 

García de Ceca Pastor, Alfonso. — 
Vallehermoso. 98. — 1974. — 84 pese
tas.—N9149. 

García Cimadevilla, Gloria. — Gandía, 
número 8. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9151. 

García Damas Macho, Carlos. — Bra
vo Murillo, 18. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9152. 

García Domínguez y López, Pedro. — 
Vizcaya, 4. —, 1974. — 84 pesetas. — 
N9157. 

García Guerra. Manuel. — Fernández 
de los Ríos, 58. — 1974. — 84 pesetas. 
N9157. 

García Herrera, José Luis. — Sotoma-
yor, núm. 4. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9158. 

García Pérez, Jesús. — Azpa, 28. — 
1974. — 84 pesetas. — N9161. 

García Rodríguez, María Pilar. — An
tonio López, 51. — 1974.—84 pesetas.— 
N9162. 

García Rubio. Manuel. — Juan dé Ur-
bieta, núm. 22. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9163. 

Gómez Catalán, Ernesto. — Paseo de 
La Habana. 25. — 1974. — 84 pesetas. 
N9172. 

Gómez de Enterría Pérez, Fidel. — Va
llehermoso, 32. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9173. 

Gómez Mármol. Emilio. — Avenida de 
Juan de Andrés' 20. — 1974. — 84 pe
setas.—N9174. 

Gómez Sanz, Antonio. — Juan Ramón 
Jiménez, 2. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9176. 

Góngora Duran. Antonio.—Rafael He
rrera, 9. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9177. 

González Cajal, Jesús. — Laviana, nú
mero 8. — 1974. — 84 Desetas. —' 
N9178. 

González Cagigal, Ramón. — Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, nú
mero 165. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9179. 

González Herrero, María Jesús. — Gra
nada, núm. 57. — 1974. — 84 pesetas. 
N9182. 

González Martínez, María Alicia.—Ba-
| rrio de Santa María, bloque 6. — 1974. 
1 84 pesetas.—N9184. 

González Plaza, César Alfredo M- ' 
Francisco Sisvela, 15. — 1974. — 84 pe 
setas.—N9187. 

González Quintana, María Victoria. -~ 
López de Hoyos, 82. — 1974. — 84 
s&tas.—}<!9188. 

González Román, Julio. — Avenid* & 
Séneca, núm. 6. — 1974. — 84 pesetas-
N9189. 
' Guerrero Guerrero, José Antonio. ' 
Ponzano, 18. — 1974 — 84 pesetas. " 
N9195. 

Gutiérrez Cortés, José Manuel-- A f l ' 
tonio Arias, 12. — 1974 — 84 peseta*. 
N9197. 

Gutiérrez Montaivo, Gonzalo. — 
nida de Menéndez Pelayo, 81.—I97*' 
84 pesetas.—N9200. 

Gutiérrez Olivares, José Luis. — A * 
gusto González Besada, 11. — l 9 7 4 , 

84 pesetas.—N9201. , 
Hermoso Trigo, Antonio. — Lucio & 

Valle, núm.5. — 1974 — 84 pesetas. 
N9205. 

Hernández Pellón, Eduardo. — 
res, núm. 33. — 1974 84 pesetas. 
N9210. 

Hernando Arribas, Carlos. — I s a í 
Peral. 44. — 1974 _ 84 pesetas-
N9212. . , 

Hernando Cerrajero, Luis. — n

Cjud¡L 
oe los Angeles, bloque 4. — i 9 7 

84 pesetas.—N9213. , *„-
Herreros García Consuegra, María ^ 

geles. — Virgen .María, 5. - l 9 

84Pfetas.-~N9219. ] s c 0 

J hidalgo Abelardo, Alfredo. — B , a ^ 
de Garay, 8. — 1974 — 84 pesetas-
N9220. . s. 

Huet Jordán, Magdalena. — 
co Silvela, 51. — 1974. — 84 peseta5 N9223. Conr 

84 P£ 

. 84 P e S C 

lloro Mora. María Isabel. -
del Campo, 5. — 1974. - 8 4 ° e s e t 

N9225. 
Isaías Muñoz, Tomás. -

lazar, núm. 25. — 1974. 
N9226. 

Iranzo Comas. Alberto. — Jjf-esf* 
món Jiménez, 32. — 1974. — ^ 
tas.-N9227. 

Izquierdo Núñez, Enrique. — H a ? ^ 
za, núm. 21. — 1974. — 84 peseta*-
N9228. F r a n-

Jaramillo Esteban, José Luis. — se
cos Rodríguez, 64. — 1974. — y 

tas.—N9229. tfjla-
Jiménez Martínez, Fernando. — t a S . 

•ion Eslava, 21. — 1974. — 8 4 P e s rión 
N9234. 

Jiménez Ruiz, Alberto 
número 60. — 1974. — 
N9235. 

C avan' ¡lie*. 

84 P**** 

Lecanda Gómez, Augusto. " ~ ¡ t a S . < 
Aprendiz, 22. - 1974. - 84 P<* 
N9245. , ^ C 0 ' \ 

Linares Domínguez. Manuel-
giata, núm. 18. — 1974. 
N9250. 

c i v a d O r - c 
Lissarrague Zaforteza. ¡>at . e Set3&' 

ontevideo. 28. — 1974. — 0 Montev 
N9251. _ pamP1 

López Díaz, Juan Alfredo- tfeta*" 
na, núm. 12. — 1974. — 84 P 
N9253. V i H 3 ^ ' 

López Mallo, José Luis. c. t as. ' 
número 27. — 1974. — 84 P e 

iL 

N9258. idi. *Sf 

co 
L í a X ü r a I d e V a » e Lersu, I 9 7 4 — 8 4 Méndez Pidal, 27. 
López vP1fSQt

r^~--N9260. 1 
mero í V ' " a ' José Luis. - Abalos, & 
N9261. ' """" 1 9 7 4 - — 84 pesetas. 
^ n a ! S

n ° S

m

V a

7

] - i o , José María. - ^ 
N9264 • 7 - — 1 9 74 . — 84 pesetas. « 

dagu e

2

r

a n ° , P J a * * . Antonio. - Jacinto « j 
H9266! ~~~ I 9 7 4 - — 84 pesetas. " 

Jaime. - Avenida * 
t a s . ^ * 0 ^ 13. - 1974. - 84 P<*e 

ouíLn°c0[e

tl Fizueroa, Luis. - £ 
N9271, ' 4' — I 9 7 4 - — 84 pesetas-
P r ' n c l D e a S i í

: a m p o s ' Gilberto Isidoro-^ 
N9272 I 9 7 4 - — 84 pesetas-

Gene**1 

Manrique Mela, Miguel- pe$etS*' 
ola. núm. 211. — l 9 7 4 - — 8 * 

_ K e . ^ 
; García. José María- s . , 4. _ 1974. — 84 P ^ 

Mol 
N9274. 

Marcos 
Mercedes 
N9276. 
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t e b!f t 0 8 M u ñ ° z . María Cristina. — Es-
^ ¿ ^ a d a s , 11. _ 1974. — 84 pese--

"íieío^ CorbeIla, Alejo. — Brístol, nú-
N9280 ~~ 1 9 7 4 - — 8 4 Pe5**25-
^ t iTu C a l v o ' Francisco. — Joaquín 
* t a s . - & a t 0 ' 1 0 5 - — 1 9 7 4 - — 8 4 **" 

Mam 
^ a w n C i n t ° . Carlos. — Avenida de 
^ - N ^ s ^ 6 5 , 3* ~ 1 9 7 4 , ~~ 8 4 P 6 5 6 " 
¡ í S f ^ N o z a L Luz. — Santísima Tri-
NT928¿ n u j « . 24. — 1974. — 84 pesetas. 

N ? 1 ! ^ Feliciano. — Doctor Es-
N929f 6 0 - — 1974. — 84 pesetas. — 

N a v a s - Vicente.*— Jaime Ve-
N9296 3 4 ' ~~ 1974. — 84 pesetas. — 

Í S m ? ! 2 I®1 P o r ta l Linares, Rafael.— Tin, ñV-,c,c a e i Portal Linares, Kaiaei — 
N9297 2 3 ' ~ 1974. — 84 pesetas.— 

Zazo, Angel. — Federico Gu-
N9299* n i ^ 1 ' 5 - — 1974. — 84 pesetas. 

S2¡ ^coleta, Elizalde. — Alcalá, 
N9300 9 ' — 1974. — 84 pesetas. — 

M i * • ' 
M a y o r a l . Jesús. — Diego de 

N93Ó4 6 2 - ~ 1974. — 84 pesetas — 

G u ^érll 0 Z a Garvizo, María Gladys. — 
Setas.Z^9^7

solana, 4. — 1974.—84 pe-

í e * M v ! 0 2 a González, Guillermo. — Nú-
N93¿¿0rSado, 9. — 1974. — 84 pesetas. 

?0'. niSf a n c e L ó P e z . Agustín. — Ma-
N9},3

Utn- 13. — 1974. _ 84 pesetas.— 

Ia SS2 barcón, Teresa. — Plaza de 
N93jDada, 9. — 1 9 7 4 . _ 84 pesetas.— 

Mol" ' 
^rw \ ^onso. Antonio. — Illescas, 
N932l° 36. — 1 9 7 4 _ 84 pesetas. — 

V^ 1 " 0 García, Agustín. — Paseo del 
V~üN

d e

2Zafra, 31. — 1974. — 84 pe-

[fíSf'8
 Palenque, Ismael. — Modesto 

9328 5 5 ~ ~ I 9 7 4 - — 8 4 pesetas. — 

la y°Jora Pérez, María Luz. — Paseo de 
* p S ? d<*l Puerto, 21. - 1974. -
„ M u «! t a s --N9330. 
^vaniii Caninez, María del Carmen.— 
N9337 1 9 - I 9 7 4 - 84 pesetas. 

x ? ^ 1 ? 3 Goyena Mendizábal, Federi-, 
^93^ ^oya, 48. _ 1 9 7 4 . _ 84 pesetas. 

\}]*núLSot°ca, Francisco. — Fuenca-
122. — 1974. — 84 pesetas.— 

N a v a r r 

¡ S e r n ° , M a r « n e z , Benito. — Uruguay, 
¿ 7 - — 1974. — 84 pesetas. — 

a Ugarte, Juan. — Villanue-
342. 
Ŝueruel núr^ Xa ugarte, juan. — 

N93^m- 35. — 1974. — 84 pesetas. — 41 
— Ave-^ a ^ 2 ^ovar, José Francisco. — p» 

H Menéndez Pelayo, 51. — 1974. 
„ 0l,vf tas— N9350. 
8ravo ¿ e s Hménez, Miguel Angel. — 
t a ^ K Í J u r i I 1 ° . 129. — 1974. — 84 pese-
,Ol:N 9 353. 
\ Z ' e s Martín, Jesús. — Paseo de la 
etas

n í e l Puerto, 13. — 1974. — 84 pe-
^N9354. 

Nerr? t (; Guarido, Lourdes. — Nalór 
^Sg" 4 - — 1974. — 84 pesetas. -

SSern ? á n c hez. Claudio. — Vitrubio, 
N 9 3 6 o

 5 - — 1974. — 84 pesetas. — 

&i^4 U e l 0

o Rodrigue?, José. — Donoso 
^9353' ' ~~ 1974. — 84 pesetas. — 

f>a, '. 
?e San01^ G o n z á l e Z f R a q u e l . — Postigo 
r-N93<aJ t ín' 7 - — i 9 7 4 - — 8 4 p e s e " 

sn̂ 'aeios L l o p i s > S a n t ¡ a g 0 . _ Alie 
N936'3uum. i 5 - 1974. _ 84 pesetas. 

Paran 
¡No 1JI0 B °sque, Martín. — San Ber-
N9369 • — 1974. — 84 pesetas. — 

Í ° - ^ a l . d e Andrés, Tomás. — Acuer-
^93^- 39. - 1974. _ 8 4 pesetas. -

£ d e T d ? n e s García, Juan José. — Pla-
4 Pte¿ V i r R e n del Romero, 4. — 1974. 
C! t a s - - - N 9379. 

z Alfonso, Felipe. — Colegiata, 

Alfon-

número 18. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9381. 

Pérez Muñoz, Carlos. — Escalona, nú
mero 80. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9386. 

Pisaca Márquez, Juan Carlos.—Agus
tín Üe Foxá, 16. — 1974. — 84 pesetas. 
N9393. 

Placeres Espino, Ventura. — Serrano, 
número 199. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9394. 

Plaza Ceza. María Angeles. — Cama-
re í^ núm. 98. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9l^5. , 

Portus Marcos, Juan. — Marqués de 
Urquijo, 27. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9398. 

Poveda de Agustín, José María.—Ge
neral Yagüe, 11. — 1974. — 84 pesetas. 
N9400. 

Prieto Vicente, Jesús Angel. — Flor 
Alta. núm. 2. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9402. 

Quero Jiménez, José. — General Ya
güe, núm. 11. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9404. 

Ouevedo Nacher, Pedro Tomás.—An
drés Torrejón, 18. — 1974. — 84 pese
tas.—N9405. 

Quintana Núñez. Floreal. — Avenida 
de Alfonso XITI, 111. — 1974. —, 84 
pesetas.—N9407. 

Ramírez Mingo, María Victoria. — 
Azor. núm. 17. — 1974. — 84 pesetas. 
N9409. 

Ramos Martínez, Wilson. — Hermo-
silla. núm. 97. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9411. 

Ravo Pefíuela, Rafaela. — Parque Eu
genia de Montijo, 95. — 1974. — 84 pe
setas.—N9412. 

De la Real Pérez, Jesús. — López de 
Hoyos, núm. 69. — 1974. — 84 pesetas. 
N9413. 

Rico Selas. Pedro. — Francisco Ricci. 
número 14. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9420. 

Riveros Sánchez, Hernando. — Monte 
León. núm. 50. — 1974. — 84 pesetas. 
N9422. 

Roblero España, Enrique. — Avenida 
de Menéndez Pelayo, 79. — 1974. — 
84 pesetas.—N9423. 

Rodríguez Márquez, Javier. — P'mtor 
Ribera, núm. 3. — 1974. — 84 pesetas. 
N9428. 

Rodríguez Pertusa, Manuel R. — Tí
mida, núm. 9. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9429. 

Rodríguez Puertas, Manuel Bernardo. 
Juan Bravo, 52. — 1974. — 84 pesetas. 
N9431. 

Rodríguez Rodríguez, Josefa. — Mau-
des. núm. 39. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9432. 

Rodríguez Sánchez, Antonio. — Ge
neral Ricardos, 163. — 1974. — 84 pese
tas.—N9433. 

Rodríguez Valdés. Ramón. — Doctor 
Fleming, 51. — 1974. — 84 nesetas. — 
N9434. 

Román Marco, Carlos. — Carlos Do
mingo, núm. 5. — 1974. — 84 pesetas. 
N9435. 

Romero Lozano, Aurelio.. — General 
Yagüe. 13. — 1974. — 84 nesetas. — 
N9437. 

Romo Hidalgo. José Aurelio. — Co
rregidor Juan de Bobadilla. 7. — 1974.— 
84 pesetas.—N9439. 

Rosa Gómez. Marx. — Luis Cabrera, 
número 41. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9440. 

Ruiz Castro, María Elvira. — Francis-
so Silvela, 21. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9443. 

Sambricio Guíu. Francisco. — Hermo-
silla. núm. 59. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9453. 

Sánchez Domínguez, Silvestre. — Vi-
llavieja, 2. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9457. 

Sánchez Guerdín, Luis Angel. — Juan 
Hurtado de Mendoda, 9. — 1974.—84 
pesetas.—N9461. 

Sánchez López, Eduardo. — Yesa, nú
mero 8. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9462. Sánchez Molini, María Pilar. — Be-lianes. 7. — 1974. — 84 pesetas. — N9466. Sánchez Minuaín Sabater, Paloma. — Isaac Peral. 48. — 1974. — 84 pesetas. N9467. Sancho Morales, Isabel. — Menorca, 

número 6. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9468. 

Santos Fernández, Gonzalo. — Aveni
da del Manzanares, 214. — 1974. — 84 
pesetas.—N9471. 

Sanz Balsalonre, Ramón. — Campo-
manes, 7. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9472. 

Schilling Rodríguez, Alberto. — La-
gasca, núm. 122.—1974. — 84 pesetas.— 
N9478. 

Seco Gil, Juan Luis. — Víctor Prade
ra, núm. 43. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9479. 

Sevilla Lozano, Jesús. General Mar-
gallo, núm. 37. — 1974. — 84 pesetas. 
N9482. 

Shum Conrado, Kong-Sun. — Avenida 
Donostiarra. 16. — 1974. — 84 pese
tas.—N9483. 

Sierra Gamo. María del Carmen. — 
Alfonso XII, 66. — 1974. — 84 pesetas. 
N9486. 

Soto Ramírez, Julio de. — Virgen de 
Aránzazu, 2. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9491. 

Susaeta Pecina, José María. — Lagas-
ca, núm. 81. — 1974.—84 pesetas. — 
N9496. 

Tendero Gormaz, Adrián. — Fernán
dez de los Ríos, 57. — 1974. — 84 pe
setas.— N9500. 

Tenorio Ruiz, Santiago. — Nierem-
berg, núm. 27. — 1974. — 84 pesetas. 

, N9501. 
Ugarte Ojeda, Eduardo. -— Avenida de 

Monforte de Lemos, 151. — 1974. — 84 
pesetas.—N9507. 

Urízar Vargas, Héctor. — Guzmán el 
Bueno. 51. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9508. 

Valdés Martín, Fernando. — Ciudad 
Real, núm. 11 —1974.—84 pesetas. — 
N9510. 

Vázquez Llamas, Germán. — Bretón de 
los Herreros, 57. — 1974. — 84 pesetas. 
N9515. 

Velasco Ortiz. Amalia. — Clara del 
Rev, núm. 42. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9518. 

Veliz Oliva. Rubén Jesús. — Londres, 
número 57. — 1974. — 84 pesetas. — 
N9519. 

Verde Baumann, Atilio. — Don Ramón 
de la Cruz. 117. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9520. 

Villacopia Patino, José. — Sanche» Pa
checo, núm. 50. — 1974. — 84 pesetas. 
N9523. 

Villalonga Pérez, Regino. — Juan de 
Urbieta, 40. — 1974. — 84 pesetas.— 
N9524. 

Villodre Carrilero, Juan Cruz. — Al
calde Sáinz de Baranda, 67. — 1974. — 
84 pesetas.—N952Ó. 

Xiqués Pablo, Luis. — Zigia, 3. — 
1974. — 84 pesetas. — N9528. 

Rodríguez Rodríguez, Francisco Javier. 
Paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero 58. — 1974. — 13.250 pesetas. — 
N9530. 

Bodegas Frías, Arturo. — No consta. 
1974. — 3.020 pesetas. — N9533. 

Castañares Hernando, María José. — 
No consta. — 1974. — 3.208 pesetas, — 
N95.34. 

Gomeza Mateo, José I. — No consta. 
1974. — 3.916 pesetas. — N9535. . 

Llórente Sánchez. Amparo. — No cons
ta. — 1974. — 2.425 pesetas.—N9536. 

Montoro Navazo, Martín. — No cons
ta. — 1974. — 9.417 pesetas.—N9537. 

Rodríguez Miñón, José Luis. — No 
consta. — 1974. — 2.520 pesetas. — 
N9538. 

Villate Aguirre, Francisco Javier. — 
No consta. — 1974. — 6.262 pesetas. — 
N9539. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notifica
ción reglamentaria. 

Madrid. 14 de enero de 1980.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

ÍG.—4.832) Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 

cargo de la notificación, por lo que se 
les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados .podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso dc disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, Sec
ción de Imposición sobre la Renta de las 
Personas Físicas, o reclamación económi-
co-administativa, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y quince días hábiles, res
pectivamente. 

Tercero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
áe agravio comparativo, por aplicación 
¿•debida de índices, o el de agravio ab
soluto, en el plazo de quince días, los dos 
primeros ante el Jurado Territorial Tri
butario y el tercero ante el Administra
dor de Tributos de esta provincia. La in
terposición de cualquier clase de recurso 
•a suspende el pago de las cuotas corres
pondientes, no interrumpiendo, por tan
to, los plazos consignados para realizar 
eü ingreso. 

Cuarto. Que en todos los plazos Tese
lados se entenderán días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este B o l e t í n 
Oficial de la provincia. 
Relación de contribuyentes por el con

cepto de TRABAJO PERSONAL. 
NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAI

DO 1979. NUMERO DE REFERENCIA 
Quiñones Cotillas, Evelio. — Square 

du Princemps 78. Le Chesnay. Francia.—• 
1975. — 2.700 pesetas. — N56998. 
Relación número 2.039 dc contribuyentes 

por el concepto de I. R. T. P. - ME
DICOS. 
Acostá Pagoaga, Manuel María.—San 

Juan Bosco, 11. — 1974. — 54.756 pese
tas.—N6025. 

Casañas González, Ruperto. — Peñís-
cola. 2 (Sanatorio Iturralda). — 1974. — 
14.328 pesetas.—N6653. 

Gijón Baños, Juan. — Alberto Agui
lera, núm. 28.—1974.—13.494 pesetas.— 
N6662. 

Laín Martínez, Pedro. — Guzmán el 
Bueno. 102. — 1974. — 13.944 pesetas.— 
N6805. 

Méndez Uruburo. Julián. — Paseo de 
Santa Isabel, 32. — 1974. — 9.744 pese
tas.—N7346. 

Fernández Martínez, José Luis.—Va-
llehermoso, 82. — 1974. — 1.764 pese
tas.—N86 46. 

Tena Aguilar Amat, José Luis. — Juan 
Hurtado de Mendoza, 19. — 1974. — 
84 pesetas.—N9499. 
Relación número 1.792 .de contribuyentes 

por el concepto de I. R. T. P. - APA
REJADORES. 
Aineto González, Marino. — Cardenal 
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Cisneros, 58. — 1973. — 27.526 pesetas. 
N9620. 

Almonacid Zapatero, Antonio. — Ca
mino de los Vinateros, 128. — 1973. — 
41.897 pesetas.—N9625. 

Antonio de Pedro, Julián de. — Dul
cinea, n ú m . 3. — 1973. — 5.448 pese
tas.— N9650. 

Aparicio López , Alvaro. — 0"Donnell, 
n ú m e r o s 42-44. — 1973. — 51.102 pese
tas.—N9651. 

Arias Angles, Rafael. — N ú ñ e z Mor-
gado, n ú m . 7. — 1974. — 66.838 pese
tas.—N9658. 

Barriuso Ruiz, Luis Mauri. — Antonio 
Toledano, 7. — 1974. — 5.658 pesetas. 
N9684. 

Bellido A r é v a l o , Justo. — Avenida del 
G e n e r a l í s i m o . 83. — 1973. — 3.348 pe
setas.—N9689. 

Caballero Mejía , Anastasio. — Mira-
vel. n ú m . 1. — 1973. — 5.623 pesetas.— 
N9731. 

Camino G ó m e z , Pedro Manuel.—Her-
nani, n ú m . 66. — 1974. — 15.878 pese
tas.—N9743. 

Campos Gi l , H i p ó l i t o . — Guatemala, 
n ú m e r o 4. — 1973. — 34.246 pesetas.— 
N9745. 

Carrascosa Salas, Paulino. — Parque 
Eugenia de Montijo, 51. — 1973.—408 
pesetas.—N9764. 

Carrillo Talavera, Luis. — Ciudad de 
los Periodistas, bloque 3. — 1973. — 
204.869 pesetas.—N9768. 

Casanueva Ramos, D a m i á n . — Avenida 
del G e n e r a l í s i m o , 105. — 1973. — 9J123 
'pesetas.—N9771. 

C a s t e j ó n Montero, Manuel. — Parque 
Eugenia de Montijo, 63. — 1973. - 1.668 
pesetas.—N9777. 

Castellanos Rubio, Eusebio. — Artis
tas, n ú m . 59. — 1973. — 9.241 pesetas. 
N9779. 

Cuadra M á r q u e z , Francisco. - Mái-
quez, n ú m . 8. — 1973. — 12.168 pesetas. 
N9806. 

Cuenca Rozas, A g u s t í n . — Avenida de 
Portugal, 171. — 1973. — 19.938 pese
tas.— N9811. 

Chicano López , Herminio. — Pintor 
Goya, n ú m . 28. — 1973. — 1.948 pese
tas.—J 9819. 

Delgado Serrano, Antonio José . — A r 
laban, n ú m . 1. — 1973. — 198 pesetas.— 
19824. 

D í a z Cid. Eduardo. - M a r q u é s de San
ta Ana, 18. — 1973. — 3.348 pesetas. — 
J9825. 

Duerto Alonso, R a m ó n . — Caballero 
de la Blanca Luna, 24. — 1973. — 198 
pesetas.—N9834. 

Escondrillas Díaz , Jesús M a r í a . — A v e 
nida del M e d i t e r r á n e o , 14. — 1973. — 
7.408 pesetas.—N9839. 

Espejo Celada, José Enrique. - Gene
ral Sanjurjo, 7. — 1973. — 723 pesetas. 
N9840. 

Espiga Gaisse, Angel. — F e r n á n d e z y 
G o n z á l e z , 8. — 1973. - 10.698 pesetas. 
N9842. 

Espinosa G o n z á l e z , José . — Virgen de 
Lourdes, 36. — 1973. — 7.023 pesetas. — 
N9843. 

Esteban Castro, Anselmo. - Rey Fran
cisco, n ú m . 31. — 1973. — 96.946 pese
tas.—N9847. 

Esteban Iglesias, Arturo. — General 
Pardiñas . 114. - 1973. — 47.798 pesetas. 
N9849. 

Etreros Huerta, A n d r é s . , — Benito de 
Castro. 7. — 1973. — 35.814 nesetas. — 
N9850. 

F e r n á n d e z Corregidor. Manuel. — Fer
n á n d e z de Leceta, 7. — 1973. — 1.248 
pesetas.—N9859. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Francisco. — 
N a r v á e z . 37. — 1973. — 723 pesetas. — 
N9862. 

F e r n á n d e z de la P e ñ a , A g u s t í n . — Pa
seo de la Virgen del Puerto, 13. — 1973. 
54.942 pesetas.—N987.1. 

Ferrería Faro. Santiago Luis. — Agui
la, n ú m e r o 6. — 1973. — 1.248 pesetas. 
N9881. 

Ferreres Altuna, Francisco. — Mon-
tesa, n ú m . 14. — 1973. — 85.366 oesetas. 
N9883. 

Ferreres G ó m e z , T o m á s . — N a r v á e z , 
n ú m e r o 38. — 1973. — 6.896 pesetas — 
N9884. . 

Fogeda Pérez , Jesús . — Barrio de San 
Miguel, bloque 7, casa 3. — 1973. — 
2.298 pesetas.—N9885. 

Font Suay, Guillermo. Mota del 

Cuervo, n ú m . 56. — 1973. — 3.103 pe
setas.—N 9888. 

Foraste Oliver, José . — Forment, n ú 
mero 34. — 1973. — 22.858 pesetas. — 
N9889. 

Frutos Decoro, Rafael. — A b a d y La-
sierra, 41. — 1973. — 77.198 pesetas.— 
N9892. 

Galán Torres, José Domingo. — Paseo 
de los L e ñ e r o s . 4. — 1973. — 72.721 pe
setas.—N 9 901. 

Gallina! Casielles, Rafael A . — Costa 
del Sol, bloque 7. — 1973. — 198 pese
tas.—N 9905. 

Garc ía de Bugos de Rico, Emilio. — 
Alberto Aguilera, 17. — 1973. — 198 
pesetas.—N9915. 

Garc ía Franco de Sarabia, Jul ián. — 
Bravo Murillo, 211 bis. — 1973. — 3.138 
pesetas.—N9923. 

G a r c í a Jer icó , Angel. — C o r a z ó n de 
M a r í a . 25. — 1973. — 11.398 pesetas.— 
N9931. 

GaTCÍa-Loygorri Escudero, Gonzalo. — 
Zarza. 7. — 1973. — 4.398 pesetas. — 
N9933. 

Garc ía Rubio, José Manuel. — Cama-
rena, n ú m . 82. — 1973. — 41.190 pese
tas.—N9942. 

G i l R o d r í g u e z , Francisco Javier. — V i 
lla de Pons, 7. — 1973. — 11.398 pese
tas.—N9960. 

G i r ó n M a r t í n e z , Rafael. — A n d r é s Me
llado, n ú m . 35. — 1973. — 4.398 pesetas. 
N9962. 

G ó m e z G o n z á l e z , José Fé l ix . — A ñ a s -
tro, n ú m . 47. — 1973. — 23.298 pesetas. 
N9966. 

G ó m e z Herrera, Antonio. — Escilla, 
n ú m e r o 7. — 1973. — 9.298 pesetas. — 
N9967. 

G ó m e z Leal, Antonio. — Esteban Co-
llantes.- 17. — 1973. — 2.298 pesetas. — 
N9970. 

G o n z á l e z Bernaldo de Q u i r ó s , F é l i x . — 
Alvaro de B a z á ñ , 13. — 1973. — 31.334 
pesetas.—N9979. 

G o n z á l e z Ferré , G e r m á n . — Castaba-
llido. n ú m . 5. — 1973. — 5.448 pesetas. 
N9987. 

G o n z á l e z G ó m e z , Eduardo. — Ronda 
de Sobradiel, 67. — 1973. — 17.670 pe
setas.—N9990. 

Gordo Sanjuán , Manuel. —• Paseo de 
La Habana. 141. — 1973. — 24.278 pese
tas.—NI 0004. 

Guillen A r a g o n é s , Jesús . — Costa Ri 
ca, n ú m e r o 11. — 1973. — 7.548 pese
tas.—<N 10010. 

G u t i é r r e z Barbudo, Ai\gel. — Alca lá , 
n ú m e r o 175. — 1973. — 90.910 pesetas. 
NI 0015. 

G u t i é r r e z Mart ín , Juan. — S e s e ñ a , n ú 
mero 93. — 1973. — 7.933 pesetas. — 
N10017. 

G u t i é r r e z Rodrigo, V a l e n t í n . — Alma
z á n , n ú m e r o 46. — 1973. — 4.398 pese
tas.—NI 0019. 

Huidorbro Cavanilles, Leopoldo.—Ave
nida del G e n e r a l í s i m o . 62. — 1973. — 
9.648 pesetas.—N10043. 

Isidro Miguel, Julio. — Vital Aza, n ú 
mero 20. — 1974. — 1.773 pesetas. — 
NI 0050. 

J iménez R o d r í g u e z , Angel. — Alfaro, 
n ú m e r o 35. . — 1973. — 11.538 pesetas. 
NI 0060. 

Lacasa Nacarro, Eduardo. — San Ber
nardo. 119.'— 1973. — 5.448 pesetas. — 
N1O073. 

Larrea Té l l ez , José María . — San Sal
vador. 5. — 1973. — 47.728 pesetas. — 
N1O084. 

Larrubia A n d r é s , Florencio. — Cora
z ó n de María, 19. — 1973. — 21.828 pe
setas.—N10085. 

Lasa Sarria, José Lus. — Avenida del 
G e n e r a l í s i m o . 51. — 1973. — 52.250 pe
setas.—N10086. 

Lego Iglesias, Juan Ignacio. — Infanta 
Mercedes, 92. — 1973. — 26.630 pesetas. 
N10087. 

L ó p e z dc A s i a í n Mart ín , Francisco Ja
vier. — General Orgaz, 2. — 1973. — 
4.293 pesetas.—N10098. 

L ó p e z G i m é n e z , Francisco. — Antonio 
Soler, 3. — 1973. — 6.568 pesetas..— 
N10105. 

Lucas Escriche, Antonio de. — Rodr í 
guez San Pedro, 69. — 1973. — 6.498 pe
setas.— N10118. 

Madrid Herrera. Francisco. — Plaza 
del Angel, 12. — 1973. — 3.348 pesetas. 
N10126. 

Maldonado G ó m e z , Francisco Javier.— 
Vallehermoso, 3. — 1973. — 3.348 pese
tas.—NI 0130. 

Mart ín León , Francisco Javier. — Ale- j 
jandro R o d r í g u e z , 30. — 1973. — 32.902 | 
pesetas—N10138. 

M a r t í n Terrado, Pedro Antonio. — 
Santa Susana, 5. — 1973. — 26.182 pe
setas.—N10161. 

M a r t í n e z Simo, Miguel. — Toledo, n ú 
mero 60. — 1973. — 107.710 pesetas. — 
N10178. 

M a r t í n e z S i m ó n , José. — A n d r é s Me
llado, n ú m . 102. — 1973. — 19.938 pese
tas—N10179. 

M e n é n d e z Garrote, Angel. — Juan de 
Jáuregui , 12. — 1973. - 240.598 pese
tas.—N10192. 

M e n é n d e z Mart ín , Antonio. — Fran
cisco de Ricci, 13. — 1973. — 14.688 pe
setas.—N10193. 

Mesas Izquierdo, Miguel. — M a r q u é s 
de Portugalete, 10. — 1973. — 1.248 pe
setas.—NI 0197. 

M i r ó Teja, Antonio, — Arroyo de Fon-
t a r r ó n , n ú m . 87. — 1973. — 3.313 pe
setas.— N10204. 

Mol ina P é r e z , Saturnino. — Miguel de 
la Iglesia, 4. — 1973. — 181.831 pesetas. 
N10207. 

Molina S á n c h e z , Luis. — Jorge Juan, 
n ú m e r o 34. — 1973. — 59.348 pesetas. 
N10208. 

Molini Baena, Eugenio. — J o a q u í n 
Costa. 15. — 1973. — 155.881 pesetas.— 
N10211. 

M o l í C a s a ñ e s , Joaquín . — Cuevas del 
Valle, 14. E l P l a n t í o . — 1973. — 1.248 
pesetas.—N10212. 

Montes F e r n á n d e z , Miguel Angel. — 
Carlos Latorre, 7. — 1973. — 3.208 pe
setas.— N10218. 

Montilla Cruz, Alfredo. — Jesús y Ma
ría, n ú m . 27. — 1973. — 4.258 pesetas. 
N10221. 

Moral Alvarez, Carlos. — Marbella, 
n ú m e r o 38. — 1973. — 6.637 pesetas.— 
N10224. 

Moral O r d ó ñ e z , María Isabel. — O ñ a , 
n ú m e r o 43. — 1973. — 3.348 pesetas — 
N10225. 

M u ñ o z Ballester, Antonino. — Riba-
davia. 10. — 1973. — 53.387 pesetas. — 
N10246. 

Neira Montoro, José . — V e l á z q u e z , 
n ú m e r o 117. — 1973. — 15.423 pesetas. 
N10261. 

Nevada Ojeda, Manuel. — Avenida de 
Cantabria, 38. — 1973. — 83.070 pese
tas.—N10262. 

Nuez Domingo, José . — E l C a ñ o , 26. 
Aravaca. — 1973. — 688 pesetas. — 
NI 0269. 

Padilla Benavides, Antonio. — San Sa
turnino, 2. — 1973. — 29.430 pesetas.— 
N10283. 

Apllol R o d r í g u e z , Juan Antonio.—Fer
m í n Caballero, 1. — 1973. — 59.824 pe
setas.— N10291. 

Pastor Seco, Raúl . — F e r m í n Caballe
ro, 1. — 1973.—42.016 pesetas—N10299. 

Pedraza Alonso, José Antonio de. — 
Rafael Herrera, 11. — 1973. — 8.598 pe
setas.—N10302. 

P e l á e z F e r n á n d e z , Saturnino. — Agas-
tia. n ú m . 71. — 1973. — 40.350 pese
tas.—N10304. 

P é r e z P é r e z , Manuel. — Avenida del 
Manzanares. 150. — 1973. — 22.038 pe
setas.—NI 0323. 

Perucha Martines, Gregorio. — San 
Emilio, 39. — 1973. — 34.582 pesetas — 
NI0331. 

Pinacho Melero, B e n j a m í n . — Caracas, 
n ú m e r o 3. — 1973. — 35.499 pesetas.— 
N10336. 

Pino Moreno, Enrique Ignacio del. — 
Moreno Carbonero, 8. — 1973. — 63.513 
pesetas.—NI 0339. 

Plaza Barona, José Luis. - - Paseo de 
la Florida. 29. — 1973. — 1.773 pesetas. 
N10341. 

Plaza Huete, Francisco. — Viriato, n ú 
mero 73. — 1973. — 24.735 pesetas. — 
N10342. 

Preciado Palomo, Fernando. — Julián 
H e r n á n d e z , 3. — 1973. — 43.963 pese
tas.—N10351. 

Ramos Romero, Juan. — Moreno Nie
to, n ú m . 14. — 1973. — 1.248 pesetas. 
N10368. 

Reigal Valverde, Antonio. — A t l á n t i 
co, 12. Pozuelo de A l a r c ó n . — 1973. — 
198 pesetas.—N10370. 

Revilla Alciz , José Luis. — Camare-
na, n ú m . 91. — 1973. — 166.556 pesetas. 
N10376. 

R í o López , Fernando del. — Avenida 
de Alberto Alcocer, 28. — 1973.—1.563 
pesetas.—N10382. 

R o d r í g u e z Pereira, Manuel. — Avenida 
de Moratalaz, 97. — 1973 — 44.998 pe-
se.tas.-~-N10405. 

R o d r í g u e z R o d r í g u e z , Antonio.—Agus' 
tm de F o x á . 20. — 1973. — 7.548 pese
tas. — N I 0407. 

R o d r í g u e z V i ñ é , J o s é María . — A v e ' 
nida de Alberto Alcocer, 16. — 1973. " 
148.119 pesetas.—N10415. 

Ruiz Maluenda, A g u s t í n , 
n ú m e r o 

Velázq^eZ' 
121. — 1973. — 1.248 pesetas.-

N10417. 
Rojas Herrero, J o s é Luis de. — A n , a 

do Ñ e r v o , 2. — 1973 2 473 pesetas 
N10418. 

Rosano Aguado, Manuel. — Alcánta 
ra, n ú m . 49. — 1973 1 738 peseta 
N10425. 

Ruano Barroso, Juan Alfonso. — G t í Z 

man el Bueno, 95 — 1973 — 16.473 pe 
setas.—NI 0428 

Ruiz Alonso, R a m ó n . — Mota <g 
Cuervo. 8. Canillas. - 1973. - 29- 5 4 2 

pesetas.—N10430 
Ruiz del Campo, Fernando. - Virgen 

NIO43T' 9" ~~ 1 9 7 3 ' ~~ L 2 4 8 p e S e t a S ' 
Ruiz Carvajal, Francisco Javier. — a J ' 

fonso XIII, 109 — 1973 — 24.348 pe
setas.—N10 43 2. 

Rumoroso F e r n á n d e z RegariUo. M £ 
•— Avenida de Portugal, 59.—W}-

de Ramón 
6.988 pe setâ  

12.558 pesetas.—N10441 
Salas Amil lo . Rafael. 

Aguinaga, 15. — 1973. 
N10445. T a v i e r . ^ 

S á n c h e z Calvo, Francisco x0. 
Avenida del Manzanares, 214. 
78.881 pesetas.—N10457. Juan 

S á n c h e z Moreno, Antonio. ^e-
Montalvo, 15. — 1973. — ^>' y i • 
tas.—NI0465. C f l í l Ma^ 1 0 

S á n c h e z P e ñ a , Manuel. — ^ 4 nes*' 
de Porres, 22. — 1973. — l l 5 ' y ° 
tas.—NI0467. M o d e 5 l ° 

Sanjurjo L ó p e z , Prudencio. 
Lafuente, 15. — 1973. — 6.988 P ~ 
NI0472. _ Pl> 

Santana de la Rubia. Mariano. s¿ 
za Carolina. 9. — 1973. — l J n 

tas.—NI0474. ^ M° 
Santiago Nebreda, José R*™0":^. " 

rat ín . 12 - 1973. - 8.598 peseta* 
NI 0475. enida d 

Santos Galán , José Luis. — *v p g Se-
Manzanares, 106. — 1973. — 
tas.—NI 0476. . yic^ 

Sanz G u t i é r r e z , Ricardo. 3 4 g pe-
M a r t í n Arias, 11. — 1973. — * 
setas.—N10484. F e r n a n d 0 J 

Sanaz Novo, Carlos. ** ^tas-
C a t ó l i c o , 44. - 1973. — 723 P** 
NI0486. _ Rei^ 

Sordo Sordo, Juan Angel. e t as-
Cristina, 24. — 1973. — 33.5/* v 
N10511. Santísixn^ 

Toret Mart ín , Antonio de \973-^ 
Trinidad. — Santa Susana, 9. > 
3.348 pesetas.—NI0524. t o r ÍJ" 

Torre Lozano. Salvador. pese*3*' 
querdo, 130. — 1973. — 22.24» r 
NI 05 29. Aipiand 1 - 0 ^ 

Valdelomar y de la V e g a . A W ¡ 9 . 4 » 
Conde de la Cimera, 4. — 1 9 / ^ pesetas.—NI 05 3 4. ilio 

dc Mar/a i ? J?*Zazo y Sobejano. -
A ] a r c ó n , „ n i a Camino. Pozuelo 
N10539' 73- — 85.242 pesetas. " 

Valer 
r a J . n ú m < ? n o ' h a n Pedro. — Isaac Pe' 
N10541 "~ 1 9 7 3 - ~ 1L334 pese**' 

n ¿ o i n r C Z a g u a ' Antonio. - Drácet* 
NIO549 ~~ 1 9 7 3 • ~ 2.778 pesetas" 
K n ú m P £ C Z * M a n " e J . - General 

H10555 ' ~~ 1 9 7 3 • — 163 pesetas-
f f S C U a J ' C^os de. - Cava*" 

N10560 L ~~ l 9 7 3 - ~ 4-398 I*set¡i 

K10566 8' ~~ 1 9 7 3 • ~ 8.878 pes## 
Vc^eadaU%a

R°hles'. Anastasio Enrique-

Pesetas 29. - 1973. - ^ 

Agustí Montalvo, Juan.—Plaza de 1 ^ 
Amonio Suances, 2. — 1973. — b > 

Pesetas.—N10576. % Va-
Aldasero Campoamor, Rom^-jTneS*' 

'lehermoso, 30 — 1973 — 3.150 P* 
tas.— N10577. M , 

Alvarez L ó p e z - C u e s t a , Luis. ^ . ^ 
mda del M e d i t e r r á n e o . 35. — l 9 / J ' 
76.037 pesetas.—N105S1. 
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L e í r S 5 ° n - , B e n i t o ' Angel. — Paseo de los 
•̂ 590 ~~ 1 9 7 3 - — 43.794 pesetas. 
rr<4"^ Montenegro, Miguel. — Ave-
1̂059i ~~ 1 9 7 3 , ~ L 4 4 7 Pescas. — 

S 5 ? i ? P é r e z « Rafael. — General Mos-
Vl0595 ~~ 1 9 7 3 - ~ 14.058 pesetas.— 

% 
^ a T ^ P ó s t e l a , 16. — 1973.—3.575 
Cc-r?10615-

i a Uno, Francisco. — Padilla, nu-

o d e ¿ a r c i a . Fernando de la. — San-

. ro o» 
* ~~ 1 9 7 3 - — 6.288 pesetas. — 

>tnC a Pnrgos, Manuel. — Avenida de 
~~ 1 9 7 3 - — 21.177 pesetas. 

S ^ S f í ? d e sando, Vidal. — Boston, 
^ 3 9 ~~ 1 9 73 . — 123.311 pesetas. 
d Q V e

n

n

C h e Montero, Ulises. — Condesa 

V ^ V 5 ' ~~ 1 9 7 3 - ~ ~ 1 0 - 8 5 2 p e s e " 
D í a z « Jesús. — Paseo de San 

SZ*!je Sales. 6. — 1973. — 132.719 
L W N l 0 6 4 1 

SÍHí .a lomo, Fernando. — Antonio 
^ í t L " M i r a s i e r r a , 47. — 1973. — 
l ^ ü e 0 ^ ^ 1 0 6 5 3 

k é 
M 

U l Corral, • 

1973. 
Aguilón, 

3.390 pesetas.— 

ardo, Antonio. — Francisco 
- 1973. — 191.054 pesetas. 

'j,Sa. 8 5 Z M o ya,_J- Enrique. — Ezequiel 

M 
665 1973. — 65.179 pesetas. 

\ * l

0

V a , l e ! > 9 A 8 U a d P ¿ - F é l i * - — - F r a y T o m á S 

1973. — 3.418 pesetas. — 

.fe1, ífi? B o r r e S o , Fernando. 
Nl06 77 * - 1973. 

w.eI Cato^'nez, Francisco. — Fernán 

Jorge 
14.163 pesetas.— 

Hori7Nl°689.' 
co. 24. — 1973. — 67.785 pe-

l ° r Jos? } a b r a d o r , Antonio. — Corre-
l° 8 P Í ^ P a s amonte, 20. - 1973. -

% we z NavalmoraJ, Tomás José 
?• - . ^ e n i d a de Moratalaz, 185. — 

(l ,Nrí e i i ; 0 4 6 Pesetas.—N10796. 
V e * . * ? S a n. cLh3 R a f a e L r " _ c A a r a 

1973 13.206 pesetas. 

• n o 2 4 ' ~~ 1 9 7 3 , ~~ 3 1 4 8 p e s e 

S . 24A d € Mingo, Pascual. — Juan An 

b

a r c i s 0 ^ U e r García. Mario Emilio 
V ^10725' 4 " ~~ 1 9 7 3 ' 6 3 5 1 P e S e " 

j&Ñfe >, G u t i é r r ez . Pedro. — Serrano, 
' ^ o • ~~ 1973T — 28.358 pesetas. 
A l V a ' 

& e r o e n M e d r a n o ' í ° s é L - M a q u e d a . 'J734

 1 J 4. 1 9 7 3 _ 535 p e Setas. — 
ta n &t to 

io°J 0 v v n y ' Manuel. — No cons-
'0736 1973. 1.575 pesetas. — 

S 0 ' 4 Q U E D A N ' José A . — General Ro-
"739 " - 1973. — 494 pesetas. — 

S rcía 
De?Che?apde Rlas, José María. — José 

> . - M , C a d o r . 5. - 1973. - 63.306 

N ] > , Escribano. Félix. No 
W75j 1973. — 43.610 pesetas. — 

0 * a l e z AA 
I** e Mfc Munel. José Luis. — Aveni-

N - £ t a l a z > 139. - 1973.-10.368 

fife - T í e r o La3"2» Manuel. — No 
«755 1973. — 34.090 pesetas. — 

¡ f i ^ o i Q

R a m ° s . Ramón. — Romero 
: ,76] ' J V - — 1973. — 294 pesetas. — 

N lS h¡te M e s a s « Francisco. — Sierra 
U766 " 1973. — 8.358 pesetas. — 

\ujey ->, n o d r íSuez, Soledad. — Clara 
U770- «T. — 1 9 7 3 _ 3 L 8 5 0 pesetas. 

l í 'o nace público de conformidad 
v,|> P r r P u e s to en el artículo 80 de la 
£¡5*0 ] a

 e d 'niiento Administrativo, sir-
Jtaria Pásente de notificación regla-

^ de ¿ 4 d e enero de 1980.—E1 De-
hacienda (Firmado). 

(G.—4.834) 

t ¿ V n , V ! a i h Jesús Antonio. — Oliva 

' ^ ig - ^ 1973'. — 112.715 pesetas. — 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
les hace saber: 

Primero. Oue deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. . 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Oue en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, Sec
ción de Imposición sobre la Renta de las 
Personas Físicas, o reclamación económi-
co-administativa, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y quince días hábiles, res
pectivamente. 

Tercero. Oue contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
de agravio comparativo, por aplicación 
indebida de índices, o el de agravio ab
soluto, en el plazo de quince días, los dos 
primeros ante el Jurado Territorial Tri
butario y ed tercero ante el Administra
dor de Tributos de esta provincia. La in
terposición de cualquier clase de recurso 
na suspende el pago de las cuotas corres
pondientes, no interrumpiendo, por tan
to, los plazos consignados para realizar 
el ingreso. 

Cuarto. Que en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
Relación número 1.581 de contribuyentes 

por el concepto dc I. R. T. P. 
NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
PERIODO. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAI

DO 1979. — NUMERO DE REFERENCIA 
Luis López Duran Lozano. — Veláz-

quez, núm. 98. — 1974. — 62.772 pese
tas.—3. 

Agustín Prudencio Martínez. — Peduo 
Domingo.- núm. 3. 1974. — 160.986 
pesetas.—9. 

Santiago María Jiménez. — Daoiz y 
Velarde. núm. 4. — 1974. — 192.434 pe
setas.—'13. 

Paulino Hernández García. — Caste-
lló, número 48. — 1974. — 150.133 pe
setas.—14. 

Juan López Almarcha. — María Odia-
ga, número 13. — 1974. — 168.204 pe
setas.—23. 
Relación número 1.582 de contribuyentes 

por el concepto de I. R. T. P. 
José Parla Muñoz. — Fernando el Ca

tólico, número 78. — 1973. — 9.616 pe
setas.—38. 

Victoriano Briasco Rufete. — Esteban 
Moran, núm. 24. — 1975. — 16.058 pe
setas.—59. 

Justo Jiménez Carcaño. Hernani. 

número 64. — 1972. — 17.500 pese
tas.—62. 

Salvador Rebes Puig. — Diego de 
León, número 20. — 1974. — 24.748 pe
setas.—68. 
Relación número 1.583 de contribuyentes 

por el concepto de I. R. T. P. 
Hagar, S. A . — Quintana, 27. — 1971-

1974. — 185.818 pesetas. — 72. 
Dentalite, S. A . — Pilar de Zaragoza, 

número 38. — 1971-74. — 158.835 pe
setas.—108. 

Calpe Mediterráneo, S. A . — Quinta
na, número 15. — 1971-74. — 38.511 
pesetas.—112. 

Construcciones Contrersa, S. A . — 
Francisco de Goya, 3. — 1971-74. — 
385.723 pesetas.—113. 

Construcciones Idema, S. A . — Gaz-
tambide. núm. 31. — 1971-74.—377.764 
pesetas.—114. 

Inmobiliaria Amazonas, S. A . — López 
de FÍoyos, 78. — 1971-75. — 291.627 pe
setas.—118. 

Burner, S. A . — General Oráa, 26. — 
1972-74. — 228.810 pesetas. — 121. 

Cía. Industrial Continental, S. A . — 
Barceló. núm. 15. — 1972-74. — 114.111 
pesetas—123. 

Topografía y Fotogrametría, S. A. — 
General Perón, 5. — 1971-73.-211.425 
pesetas.—130. 

Vallecálvaro. S. L. — Máiquez, 50. — 
1970- 72. — 50.243 pesetas. — 131. 

La Alcaela. S. A. — Paseo de Extre
madura, núm. 114. — 1975. — 23.847 
pesetas.—135. 

Espectáculos Madrid. S. A . — Plaza 
del Carmen. 3. — 1971-74. — 105.619 
pesetas.—141. 

Azaraque, S. A. — Serrano, 109. — 
1973. — 12.635 pesetas. — 145. 

Cooperativa Nacional Avícola. — A l 
magro, núm. 4. — 1971. — 47.767 pese
tas.—146. 

Cooperat. Provin. Hosteler. y Simila
res. — Hileras. 1, — 1970-72. — 11.456 
pesetas.—149. 

Polis. S. A. — Capitán Haya, 18. 
1971- 74. — 315.351 pesetas. — 154. 

Caja Territorial Madrid, S. A . — Ave
nida de José Antonio, 82. — 1971-74. — 
176.465 pesetas.—155. 

Llorca y Menéndez, S. A . — Sagasta, 
número 24. — 1974. — 79.648 pesetas. 
157. 

Promotora Ybarra, S. A . — Jerez, nú
mero 4. — 1972-74. — 115.018 pesetas. 
159. 

Cía. Inmobiliaria Garcer, S. A . — Cla
ra del Rey, 11. — 1971-74. — 150.319 
pesetas.—160. 

Promociones Muraba, S. A. — Mon-
tesa. núm. 18. — 1974. — 79.512 pese
tas.—171. 

Productora Cinematográfica del Norte. 
Espalter, 7. — 1972-74. — 455.875 pese
tas—182. 
Relación número 2.086 de contribuyentes 

por el concepto de I. R. T. P. 
Manuel Fernández Fernández. — V i -

llafría. 2. — 1971. — 11.180 pesetas. — 
80080. 

Rafael González Mompo. — Castillejos. 
Colonia Iberia. — 1973. — 3.243 pese
tas.— 80082. 

José Inzaga Caramanzana. - José An
tonio. 42. — 1973. — 70.063 pesetas. — 
80086. 

Gregorio Rubio Manzanares. — Ave
nida de Betanzos. 9. — 1973. — 4.393 
pesetas.—80088. 

Manuel Armengod Mazariegos. — Pla
za de Ruiz de Alda, 4. — 1973.—1.323 
pesetas.—80091. 

Sebastián Cabrera Velázquez. — Fer
nando el Católico. 8. — 1973. — 14.726 
pesetas.—80093. 

Antonio López Martínez. Príncipe, 
número 14. — 1973. — 1 1.760 pesetas. 
80095. 

Delfín del Brito Rodríguez. — Aveni
da del Generalísimo. 38. — 1973.—13.440 
pesetas.—80096. 

Manuel Fernández Rodríguez. — Ave
nida de Bruselas, 18. — 1973. — 13.440 
pesetas.—80097. 

Antonio Pita Tover. — María de Mo
lina. — 1973. — 14.280 pesetas.—80102. 

Enrique Ramos Antonia. — Ciudad de 
los Angeles, bloque 258. — 1973.—8.400 
pesetas.—80104. 

Fernando Aguila Figueroa. — Plaza de 
la América Española, 3. — 1973.—5.491 
pesetas.—80105. 

Francisco Espeja Gómez. — Avenida 

de Reina Victoria, 20. — 1973. — 7.350 
pesetas.—80107. 

Benigno Fernández Turrero. — Paseo 
de Santa María de la Cabeza, 57.—1973. 
2.352 pesetas.—80108. 

Joaquín Gallego García. — Fuenterra-
bía, número 6. — 1973. — 2.548 pesetas. 
80109. 

Antonio Inglada López Sabando.—Ave
nida de Reina Victoria, 38. — 1973. — 
6.424 pesetas.—80110. 

Rafael Manzanero Díaz. — Valderro-
drigo. núm. 3. —1973.—2.646 pesetas. 
80111. 

Francisco Ramírez Fernández. — Do
noso Cortés, 15. — 1973. — 2.548 pese
tas.—80113. ^ 

Cándido Santiago Alvarez. — Paseo de 
Juan XXIII, 3. — 1973. — 3.430 pese
tas.— 80114. 

Juan Jesús Zazo Tavia. — Bravo Mu-
rillo. núm. 248. — 1973. — 5.684 pese
tas.—80115. 

José Ignacio González Haba. — Cuevas 
de Almanzora, 40. — 1973. — 1.462 pe
setas.—80116. 
Relación número 1.580 de contribuyentes 

por el concepto de I. R. T. P. 
Ramón Carrigues Carnicer. — Carrera 

de San Jerónimo, 36. — 1974. — 43.168 
pesetas.—80119. 

Luis de Sala y María. Eduardo Da
to, núm. 2. — 1974. — 15.486 pesetas.— 
80124. 

Carlos Maldonado, Inocencio. — Palos 
de la Frontera, 36. — 1974. — 1.317 pe
setas.—80127. 

Sebastián Méndez Díaz. — Anuncia
ción, núm. 6. — 1974. — 16.299 pesetas. 
80128. 

Enrique Martínez Portero. — Caracas, 
número 6. — 1973. — 849 pesetas. — 
80135. 

José Luis Rodríguez Campos. — Ma
yor, núm. 18. — 1973. — 2.953 pesetas. 
80137. 

Ginés Sánchez Hevia. — Orense, nú
mero 11. — 1973. — 5.870 pesetas. — 
80139. 

Carlos Fernández Corregidor. — Oren
se, núm. 12. — 1973. — 6.206 pesetas.— 
80141. 

Emilio García Aranda Ruiz. — Evaris
to San Miguel. 7. — 1973. — 1.372 pese
tas.—80147. 

Juan M . González de las Cuevas. — 
Manolete. 8. — 1973. — 838 pesetas. — 
80148. 

Antonio Javier Lacarte Monreal. — 
Argensola, 8. — 1974. — 2.162 pesetas. 
80153. 

José Arana del Valle. — Pío XII, nú
mero 94. — 1979. — 2.072 pesetas. — 
80161. 

Joaquín Cotronero Díaz del Río. — 
Comandante Franco, 25. — 1974.—30.784 
pesetas.—80167. 

José María Yustas Valero. — Previa-
na, número 3. — 1974. — 6.223 pesetas. 
80170. 

Raimundo Albrich Fío. — General 
Sanjurjo, 10. — 1974. — 429 pesetas.— 
80171. 

Jasé Fernández Oliva Hernández. — 
General Mola. 207. —1974. - 3.158 ne
setas—80173. 

José María Aizpuruz Galbín. — San 
Bernardo. 98. — 1973. — 38.160 pesetas. 
80176. 

Jesús Montín Rodríguez. Joaquín 
García Morato, 33. — 1974. — 2.240 pe
setas.—80178. 

José Inzaga Caramanzana. — José An
tonio. 42. — 1974. — 129.163 pesetas — 
80181. 

Vicente Cuéllar Mausol. — Isaac Pe
ral, núm. 58. — 1974. — 1.680 pesetas. 
80187. 

Manuel Merino Polo. Arzobispo Cos, 
número 26. — 1974. — 3.276 pesetas.-
80190. 

Salvador Rebés Puig. Fernando el 
Calólico. 77. — 1974. — 2.520 pesetas. 
80191. 

Manuel Fernández Rodríguez. — Ave
nida de Bruselas. 69. — 1974. — 1 1.760 
pesetas.—SO 196. 

Antonio Pita Tovar. - María de Ma
rina. — 1974. — 15.120 pesetas. — 
80201. 

Enrique Ramos Antona. — Ciudad de 
los Angeles, bloque 258. — 1974. — 
10.500 pesetas.—80203. I 

Luis Oliment Soto. — Viriato, 68. — 
1974. - 6.559 pesetas. - 80204. 

Carlos Camúñez Alonso. — Somontín, 
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número 112. — 1974. — 2.366 pesetas. 
80205. 

Vicente Domínguez López. — Aveni
da de las Islas Filipinas, 50. — 1973.— 
435 pesetas.—80207. 

Guillermo Fernández Zúñiga. — Fran
cisco Silvela, 94. — 1974. — 4.410 pese
tas.— 80209. 

Santiago Valdés Bermejo. — Jorge 
Juan, núm. 16. — 1974. — 8.379 pese
tas.—80211. 

José Fernández Pacheco Gadea. — Ba
talla Bonilla, 19. — 1974. — 7.818 pese
tas.—80216. 

Basiano del Amo Bajo. — Avenida del 
Generalísimo. 63. — 1974. — 681 pese
tas.—80218. 

Antonio Bahamonde de la Torre. — 
Avenida Donostiarra, 27. — 1974. — 
1.856 pesetas.—80220. 

Angel E. Escalada Hermosilla. — Ma
nuel Muñoz, 12. — 1974. — 13.135 pese
tas.—80221. 

Enrique Estévez Andamayo. — Her
manos Miralles, 38. — 1974. — 977 pe
setas.—80222. 

José María Calleja García. — Camino 
Viejo de Vicálvaro. — 1974. — 1.525 
pesetas—80223. 

José García Alcaide. — Toledo, núme
ros 142-144. — 1974. — 485 pesetas — 
80229. 

José Luis García Viejabueno. — Val-
decillas. 10. — 1974. — 2.738 pesetas.— 
80230. 

Otilio, Gómez Cid. — Pico Artilleros, 
número 144. — 1974. — 690 pesetas. — 
80231. 

José María López Gámara Crespo. — 
Seseña. 87. — 1974. — 977 pesetas. — 
80235. 

Epifanip' Martín Herrero. — Albur-
querque, 3. — 1974. — 1.846 pesetas- — 
80240. 

Francisco Martínez Gómez. — ATroyo 
Santarrión. 29. — 1974. — 2.719 pesetas. 
80242. 

Emilio Martínez Funes. — Alegría de 
Oria. núm. 4. — 1974. — 331 pesetas.— 
80243. 

Baldomcro Orellana Corpa. — Federi
co Rubio y Gali, 186. — 1974. — 480 
pesetas.—80250. 

Federico Rincón Gómez. — Puerto 
Maspalomas, 11. — 1974. — 542 pese
tas.—80254. 

Carlos Rodríguez Calvo. — Mirabel, 
número 17. — .1974. — 348 pesetas. — 
80255. 

Gregorio Sánchez Escandel. — Tribal-
dor. núm. 16. — 1974. — 317 pesetas.— 
80258. 

Ramón San José Ramírez. — Rafael 
Calvo, núm. 18. — 1974. — 587 pesetas. 
80259. 

Fernando Suardíaz Alvarez. — Paseo 
de las Delicias, 101. — 1974. — 9.435 
pesetas.—80263. 

Joaquín Salvador Padilla. — Escalo
nes, núm. 57. — 1974. — 1.923 pesetas. 
80269. 
Relación número 2.085 de contribuyentes 

por el concepto de I> R. T. P. - AR
QUITECTO. 
Juan Bautista Esquer Martín. — Oren

se, número 29. — 1973. — 23.489 pese
tas.—80270. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, a 14 de enero de 1980.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—4.833) 

fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados, podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 5 
por 100, en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) ' Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente: 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio-
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento dé apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las cantidades liquidadas pueden 
interponer el oportuno recurso de reposi
ción, ante la oficina liquidadora del im
puesto, en el plazo de ocho días, sin que 
la interposición de cualquiera de estos re
cursos origine la suspensión en el pago de 
las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 

J OFICIAL de la provincia. 

Relación número 2.080 de contribuyentes 
por el concepto de URBANA - REGI
M E N CATASTRAL. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1979. — VALOR CATASTRAL. — 
RENTA CATASTRAL. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1979. — NUMERO DE REFEREN

CIA 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
les hace saber: 

Primero. Que deberán .ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 V 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 

Zoyme, S. A. — 
ganes-Carabanchel 
pesetas. — 12.721 
tas.—E100087. 

Zoyme, S. A . — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 13.563 
tas.—E10OO88. 

Zoyme, S. A. -
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.749 
tas.—E10O089. 

Zoyme, S. A . — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.622 
tas.—E10OO90. 

Camino Viejo de Le-
Alto, 253. — 318.034 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Aito, 253. — 339.078 
pesetas. — 786 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 253. — 318.713 
pesetas. — 738 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 253. — 365.553 
pesetas. — 847 pese-

Zoyme, S. A. — Camino Viejo de Le-
ganés-Carabanchel Alto, 253. — 318.713 
pesetas. — 12.749 pesetas. — 738 pese
tas.—El 00091. 

Zoyme, S. A. —- Camino Viejo de Le-
ganés-Carabanchel Alto, 253. — 365.553 
pesetas. — 14.622 pesetas. — 847 pese
tas.—E100092. 

Zoyme, S. A. — Camino Viejo de Le-
ganés-Carabancdel Alto, 253. — 318.713 
pesetas. — 12.749 pesetas. — 738 pese
tas.—El 00093. 

Zoyme, S. A. — Camino Viejo de Le-
ganés-Carabanchel Alto, 253. — 365.553 
pesetas. — 14.622 pesetas. — 847 pese
tas.—El 00094. 

Zoyme, S. A.. — Camino Viejo de Le-
genés-Carabanchel Alto, 253. — 318.713 
pesetas. — 12.749 pesetas. — 738 pese
tas.—E10O095. 

Zoyme, S. A. — Camino Viejo de Le-
ganés-Carabanchel Alto, 253. — 365.553 
pesetas. — 14.622 pesetas. — 847 pese
tas.—E100096. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.996 
tas.—El 00097. 

Zoyme, S. A. — 
#ganés-Carabanchel 
'pesetas. — 13.212 
tas.—E10O098. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—El 00099. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—E100100. 

Camino Viejo de Le-
Alto, 255. — 324.889 
pesetas. — 755 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 330.304 
pesetas. — 769 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—El 00101. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—El 0010 2. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—E100103. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—E100104. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—EP00105. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—El 00106. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.996 
tas.—E100107. 

Zoyme. S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 13.212 
tas.—El 00108. 

Zovme, S. A . — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—El00109. ' 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—El 00110. 

Zoyme. S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—E1O0111. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—E100112. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—El 00113. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—El 00114. 

Zoyme. S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—El 00115. 

Zoyme. S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—E100116. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.996 
tas.—E100117. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 13.212 
tas.—El 00118. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—E10O119. 

Zoym.3, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—E100120. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—E100121. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—El 00122. 

Zoyme, S. A . — 
ganés-Carabanch^ 
pesetas. — 12.711 
tas.-^E10O123. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—El 00124. 

Zoyme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 12.711 
tas.—E100125. 

Zoyme, S. A. —-
ganés-Carabanchel 
pesetas. — 14.579 
tas.—E100126. 

Zovme, S. A. — 
ganés-Carabanchel 

Camino Viejo de Le-
Alto, 255. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 255. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto,- 255. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 324.889 
pesetas. — 755 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 330.304 
pesetas.. — 769 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Aito, 245. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-, 

Camino Viejo de Le-
Alto, 245. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 245. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. — 324.889 
pesetas. — 755 pese-

Camino Viejo de Le-
Alto, 247. — 330.304 
pesetas. — 769 pese-

Camino Viejo de Le-
Alto, 247. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto. 247. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. — 317.782 
pesetas. —,737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. — 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. — 317.782 
pesetas. — 737 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 247. 364.485 
pesetas. — 843 pese-
Camino Viejo de Le-

Alto, 249. — 324.889 

7<55 pese-
pesetas. — 12.996 pesetas. — *~ 
tas.—E100127. „ . . d e y? 

Zoyme, S. A. — Camino Viejo ae^ 
ganés-Carabanchel Alto, 249. 
pesetas. — 13.212 pesetas. — / o y p 
tas.—E100128. . . . . . d e Le-

Zoyme, S. A. — Camino Viejo 
ganés-Carabanchel Alto, 249. ge-
pesetas. — 14.579 pesetas. — ^ 
tas.—E100129. . . . . d e W 

Zoyme, S. A. — Camino Viejo 
ganés-Carabanchel Alto, 249. s e -
pesetas. — 12.711 pesetas. — 
tas.—E100130. ... ._ d e Le-

Zoyme, S. A. — Camino ™ ° 3 6 4 . 4 8 5 
ganés-Carabanchel Alto, 249. se-
pesetas. — 14.579 pesetas. — 0 

tas.—E100131. d e Le' 
Zoyme, S. A. — Camino V ^ ° 3 l 7 . 7 8 2 

ganés-Carabanchel Alto, 249. p á 
peselas. — 12.711 pesetas. — 
tas.—E10O132. . . - d e L*' 

Zoyme, S. A. — Camino V i e j o ^ 4 g 5 

ganés-Carabanchel Alto, 249. p á 
peselas. — 14.579 pesetas. — 0 

t a s .—í 100133. v i p í o de LeI 
Zoyme, S. A. — Camino Viejo 

ganés-Carabanchel Alto, 249. p á 
peselas. — 12.711 pesetas. — 
tas.-iE100134. . . - 0 de l £ 

Zoyme, S. A. — Camino ™ < > 3 6 4 4 8 5 
ganés-Carabanchel Alto, 249. 3 p e Se-
pesetas. — 14.579 pesetas. " 
tas.—E100135. . v j e i o de ¿fl 

Zoyme, S. A. - Cammo v i e J ° 3 l 7 7 « 2 
ganés-Carabanchel Alto, 24y. 7 p á 
peselas. — 12.711 pesetas. — 
tas.—E100136. . . j o de ¿ £ 

Zoyme, S. A.- — Camino Viej 
ganés-Carabanchel Alto, 23/. 5 p á 
peselas. — 11.818 pesetas. — 
tas.—E1O0137. . i o de }£, 

Zoyme, S. A. — Camino V ¡ 2 3pC¿J¡ 
598 P*"^ 

de V 

gans-Carabanehed Alto, ¿->' • 
pesetas. — 12.032 pesetas -
tas.—E1O0138. 

Zovme, S. A. — Camino VieP^.gl» 
ganés-Carabanchel Alto, 237. ^~ 7 pes* 
pesetas. — 14.633 pesetas. — 
tas.-E10O139. . - 0 * \ % 

Zoyme, S. A . — Camino Vie j^ l g > 7 9 y 
ganés-Carabanchel Alto, 237. peí c ' 
pesetas. — 12.752 pesetas, 
tas.—El00140. . de \K 

Zoyme, S. A . - Camino 
ganés-Carabanchel Alto, 237. g 4 7 pes* 
pesetas. — 14.633 pesetas, 
tas.—E100141. . de K 

Zoyme, S. A . - Camino Vgft7* 
ganés-Carabanchel Alto, 2V- ^ pese-
pesetas. — 12.752 pesetas, 
tas.—El00142. v i j o de ¿fg 

Zoyme, S. A . - C a m i n o ™ 
ganés-Carabanchel Alto, 2 3 / ^ g 4 7 pes 
pesetas. — 14.633 pesetas. 
tas.-E100143. de J g 

Zoyme, S. A. - Camino Viei ^ 7 9 * 
ganés-Carabanchel Alto, 2 3 / ^ ^ pe$ 
pesetas. — 12.752 pesetas. 
tas.-^E100144. . de lf¡ 

Zoyme, S. A . - Camino ™°tf.S ' 
ganés-Carabanchel Alto, 23 /^ g 4 7 pe$ 
pesetas. — 14.633 pesetas. 
tas.-E10O145. " . do $ 

Zoyme, S. A. - C a m i n o ™ ^ 
ganés-Carabanchel Alto, Z>/^_ 7 3 9 pe> 
pesetas. — 12.752 pesetas, 
tas.—E1O0146. . v i e j o ¿ e \a\ 

Zoyme, S. A. - Cammo VieJ* .̂}9 
ganés-Carabanchel Alto, Z«^_ 7 2 5 
pesetas. — 12.536 pesetas. -
tas.—E100147. ,,. ¿e V 

Zoyme. S. A. - Camin° ™ ° 2 y 3 ^ 
ganés-Carabanchel Alto, 6 g 2 p2* 
pesetas. — 11.760 pesetas, 
tas.—E100148. t / . •„ de Jfi 

Zoyme, S. A. - Camin° V ' 5 
ganés-Carabanchel Alto, g 4 7 í*5 

pesetas. — 14.623 pesetas; 
tas.—E100149.. de Jf t 

Zovme. S. A. - Comino V W » , , , ^ 
ganés-Carabanchel Alto, ; 3 8 pes 

pesetas. — 12.750 pesetas, 
tas.—El00150. i 0 de J5 

Zovme. S. A . - C a m i n o ™ 3 6 ^ 
ganés-Carabanchel Alto, ip* g 4 7 

pesetas. — 14.623 pesetas 
i>': tas.—E100151. -0 de- 4 i 

Zovme, S. A. - C a m i n o ™ ntf¡> 
ganés-Carabanchel Alto, V* 7 3 8 P6" 
pesetas. — 12.750 pesetas. ' 
tas.-E100152. -Q de 1 

Zoyme, S. A. - C a m i n o ™ 3 6 5 
ganés-Carabanchel Alto, 
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^ElOOl53 4 " 6 2 3 p e s e t a s - ~~ 8 4 7 P 6 ^ " 
knX?e; J. Á. — Camino Viejo de Le
ntas abanchel Alto, 235. — 318.743 
^ E l o o " ^ 2 - 7 5 0 Pesetas- — 7 3 8 p e s e " 

?• A - — Camino Viejo de Le-
^«taT b a n c h e l Alto, 235. — 365.568 
V E I ¿ O " 1 5 5 4 ' 6 2 3 Pesetas. — 847 pese-

^Scl' ?• A - — Camino Viejo de Le-
N a , b anchel Alto, 235. — 318.743 

738 pese-U S ^ W l 5 6

2 ; 7 5 0 Peseta^ 
Villaamil, 

8.692 

V 1 5 

X ^ i o n e s Rasa. S. A . -
P%s r~ 217.308 pesetas. — 8.692 

( W : ^ 5.021 
pesetas. — E100180. 

S o i ? i o n e s R a s a . S.' A.—Villaamil, 
1 ^ r 2 5 3 - 4 21 pesetas. — 10.137 

C°n&tTT 5 6 Pesetas. — E100181. 
S ^ e c i o n e s Rasa. S. A.—Villaamil, 
N a s

 ¿- p 256.589 pesetas. — 10.264 
n ^ t r ^ 9 3 3 Pesetas.—E100182. 
>er 0 vfCl°nes Rasa, S. A.—Villaamil, 
^ ¿-r~ 256.589 pesetas. — 10.264 
n ^ t r l 9 3 3 Pesetas. — E1O0183. 
Nro?-) 1 0 n e s Rasa, S. A.—Villaamil, 
êtas 1 2 - - 355.739 pesetas. — 14.230 
W 1 Pesetas.—E100184. 

N r 0 n C C Í 0 n e s Rasa, S. A.—Villaamil. 
Ñ a s • T 3 55-739 pesetas. — 14.230 

Constr,,,. , 2 2 1 pesetas.—E100185. 
¡ S o V^^nes Rasa, S. A.—Villaamil, 
Ñas u- r - 256.589 pesetas. — 10.264 
*,-%>tr,,̂  9 3 3 pesetas.—El00186. 
>e r o i^'ones R s a . S. A.—Villaamil. 

> ~1" T 2 56-589 pesetas. — 10.264 
n„ 0n&tr,,^ 9 3 3 Pesetas.—E100187. 
' \ h , 0 n « s Rasa. S. A.—Villaamii. 
N s . ü r 2 5 3 - 4 2 l Pesetas. — 10.137 

l C o , *tiw 8 5 6 Pesetas.—El00188. 
> r 0 / Ívones Rasa, S. A.—Villaamu, 
N ^ r - 329.447 pesetas. — 13.178 

i ^ t r w 6 1 4 Pesetas.—E100189. 
V 0 ^ o n e s R a s a , S. A.—Villaamil. 

C ^ ^ r c í , ; 0 ^ Pesetas.-* 
pNi» 1? I O n e s Rasa, S. A. 
Ñas. ¡~ r - 317.093 pesetas. — 12 
I Ú ^ W 3 2 7 pesetas.—E100190. 
¿ S o j . C C ! °nes Rasa, S. A.—Villaamil, 
7 * ~ ¿ » T 2 9 4 - 6 0 2 Pesetas. - 11-784 
J ^ t i w 1 1 Pesetas. — E 1 0 0 1 9 1 . 
. S r o ^ ' o n e s Rasa. S. A.—Villaamil, 
% ¡ . r 2 9 8 . 0 8 6 nesetas. — 11-923 

12.684 

r

l«s. - ^o.ueo pesetas. — i i - / * -
C n s t rucp 8 8 7 Pesetas.—E100192. 
> « r 0 f^'ones Rasa, S. A . — Villaamal 

> • ü T 2 9 8 - ° 8 6 pesetas. - 11-923 
» ü S w 8 8 7 pesetas.—E100193. 
> r o V^'enes Rasa, S. A.—Villaamil, 

N 5 r 3 8 0 - 7 6 5 Pesetas. -15 .231 
lúStrucr 8 0 1 Pesetas.-E100194. 
>er 0 i^'ones R a s a , S. A.—Villaamil, 

V T 3 8 0 - 7 6 5 pesetas. — 15.231 
J V h 1 Pesetas.—E10O195. 
X ^ ' o n e s Rasa. S. A.—Villaamil, 

r í r 2 9 8 - ° 8 6 pesetas. — 11-923 
IfiiNruI 8 8 7 pesetas.-iEl 00196. 
C « r 0 j^'ones Rasa. S. A.—Villaamil, 
T âs. ^ — 298.086 pesetas. — 11-923 ^as. C 7~ ¿98.086 pesetas. — 11-923 

• ¿ > t i w * 8 8 7 pesetas.—E1O0197. 
t> r 0 piones Rasa. S. A,—Villaamil, 
7*s. r~ 294.602 pesetas.—11-784 294.602 pesetas. 

6-811 oesetas.—E100198. 
- V i l l a a m i l . 

13.976 
S ^ o n e s RasaTs. A. 

r a s- o^ 3 4 9 -^04 pesetas. — 13,9/0 
0 % ü

 8 - ° 7 6 pesetas.—E100199. . 
C e r o i? , 0 n es Rasa, S. A.—Villaamil. 

N 7" 3 1 7 -093 pesetas. — 12.684 
l ^ t w ' 3 2 7 pesetas.—El00200. 

1? 0 n e s Rasa. S. A.—Villaami 
> • T 2 9 4 6 0 2 Pesetas. — 11.78 

»0 ^tm Pesetas.—E100201. 
D>to f^'ones Rasa. S. A.—Villaamil. 
> s . r 298.086 pesetas. — 11.923 -tas 7~ 298.086 pesetas. — 11.923 

H i ^ V i pesetas.—El 00202. 
J¿N i bones Rasa. S. A.—Villaamil. 
>s . C - 298.086 pesetas. — 11-923 f?«s. C - 298.086 pesetas. — 11-923 
¿ N r w ' 8 8 7 pesetas.—E1O0203. 

C > A , 0 n es Rasa, S. A.—Villaamil, 
> . C r 3 8 0 - 7 6 5 pesetas, — 15.231 

"0 n*tru 1 Pesetas.—El00204. 
C e r o ]5 C C l ° n e s R a s a . S. A.—Villaamil. 

N . ^ r - 380.765 pesetas. — 15.231 
l i i ^ t r , 1 Pesetas.—E100205. 
C ^ o ]7C l ones Rasa. S. A.—Villaamil. 

X ¡í" 7; 298.086 pesetas. - H-923 -tas. _ 7~ 298.086 pesetas. — 11-923 
•>¿>tri,o 8 7 Pesetas.—El00206. 

i r , 0 n e s Rasa. S. A.—Villaamil. 
> . ^ ^ 298.086 pesetas. — 11-923 

¿ S t í , 8 7 Pesetas.—El00207. 
t)>r0 p iones Rasa. S. A.—Villaamil, 

¿ - 294.602 pesetas. — 11-784 
¿ N h 1 1 Pesetas.—E100208. 

f^'ones Rasa. S. A.—Villaamil. 
- í r 349.404 pesetas. — 13-976 

^ItuJ-076 pesetas.—E10O209. 
U O ciones Rasa. S. A—Villaamil, 

número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7.327 pesetas. — E100210. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—N100211. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100212. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100213. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00214. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—E100215. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00216. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00217. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—El 00218. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil. 
número 12. — 349.404 pesetas. — 13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas.—E100219. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7.327 pesetas.—E100220. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—E100221. 

Construcciones Rasa, S. A.—V -'Uaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100222. 

Construcciones Rasa. S. A.—Vi/bam'I. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E1O0223. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00224. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
.pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00225. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00226. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100227. 

Construcciones Rasa. S. A.—-Villaamil. 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—E100228. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 349.404 pesetas. — 13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas.—E100229. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil. 
número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7.327 pesetas.—E1OO230. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil. 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas. — El 00231. 

Construcciones Rasa. S. A.—ViDiamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E1O0232. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E10P233. • 

Construcciones Rasa. S. A--Vil laamil . 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00234. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00235. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100236. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100237. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—JE100238. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 349.404 pesetas. — 13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas—El00239. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7.327 pesetas.—El00240. 

Construcciones-Rasa, S. A.--Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—El 00241. 

Construcciones Rasa, S. A.--Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00242. 

Construcciones Rasa. S. A.--Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.— El00243. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil. 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—E100244. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas..— 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—E100245. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00246. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00247. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—El 00248. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
.número 12. — 349.404 pesetas. — 13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas.—E100249. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7.327 pesetas.—E10O250. 
' Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—E100251. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00252. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pseetas. — 6.887 pesetas.—E100253. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. —r 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00254. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—E100255. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100256. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887-pesetas.—El 0025 7. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—El 00258. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil. 
número 12. — 349.404 pesetas. —.13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas.—El00259. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7J27 pesetas.—El00260. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. '— 6.811 pesetas.—E10O261. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100262. 

Construcciones Rasa, S. A.--Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100263. 

Construcciones Rasa, S. A.^—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—E100264. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—E100265. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100266. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil. 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00267. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—El 00268. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 349.404 pesetas. — 13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas.—El00269. 

Construcciones Rasa. S. A.- -Villaamil, 
número 12. — 317.093 pesetas. — 12.684 
pesetas. — 7.327 pesetas.—E100270. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—E100271. 

Construcciones Rasa. S. A.—V:liaam:l, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El 00272. 

Construcciones Rasa, S. A.—Villaanvl, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.293 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00273. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00274. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 380.765 pesetas. — 15.231 
pesetas. — 8.801 pesetas.—El 00275. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—El00276. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 298.086 pesetas. — 11.923 
pesetas. — 6.887 pesetas.—E100277. 

Construcciones Rasa. S. A.—Villaamil, 
número 12. — 294.602 pesetas. — 11.784 
pesetas. — 6.811 pesetas.—El 00278. 

Construcciones Rasa. S. A. - Villaamil. 
número 12. — 349.404 pesetas. — 13.976 
pesetas. — 8.076 pesetas.—El00279. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 1.822.549 pesetas. 
72.902 pesetas. — 42.104 pesetas. — 
E1OO280. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An-
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drés Mellado. 108. — 1.553.396 pese
tas. — 62.136 pesetas. — 35.886 pesetas. 
E100281. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 411.419 pesetas. 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100282. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E1O0283. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100284. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100285. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100286. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas — 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100287. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas — 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E10O288. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E1O0289. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100290. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100291. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100292. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas — 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100293. § 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100294. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100295. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100296. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. - - 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E l 00297. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100298. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. ~ 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100929. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100300. 

Martínez Rodríguez. Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E l 00301.-

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100302. 

Martínez Rodríguez. Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100303. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100304. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E1OO305. 

Martínez Rodríguez, Bicnvenido.^—An
drés Mellado, 108. — 411.419 pesetas — 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E10O306. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E l 00307. 
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Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 469.095 pesetas — 
18.764 pesetas. — 10.837' pesetas. — 
E1003O8. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas — 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100309. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas — 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E10O310. 

Martínez Rodríguez. Bienvenido.—An
drés Mellado, 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas., — 10.837 pesetas. — 
E10031I. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E1O0312. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas — 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100313. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas — 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E100314. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E100315. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 469.095 pesetas.— 
18.764 pesetas. — 10.837 pesetas. — 
E10O316. 

Martínez Rodríguez, Bienvenido.—An
drés Mellado. 108. — 411.419 pesetas.— 
16.457 pesetas. — 9.508 pesetas. — 
E l 00317. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 613.730 pesetas. — 
24.549 pesetas. — 14.181 pesetas. — 
J100322. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Mo^te de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 668.425 pesetas. — 
26.737 pesetas. — 15.444 pesetas. — 
1100323. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 eesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100324. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100325. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. - Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0326. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0327. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0328. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0329. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte 'de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100330. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 sesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100331. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100332. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0333. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0334. ' 

Const. Benéfica Caía de Ahorros y 
Monte de Piedad. - Plaza de Celen-

que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100335. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100336. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100337. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100338. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100339. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E l 00340. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100341. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 613.730 pesetas. — 
24.549 pesetas. — 14.181 pesetas. — 
til00342. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 668.425 pesetas. — 
26.737 pesetas. — 15.444 pesetas. — 
E100343. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que," número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100344. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E l 00345. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas.' — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E l 00346. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, nú/nero 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas — 12.452 pesetas. — 
E100347. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que. número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. '— 
E100348. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-
538.936 pesetas. — 
12.452 pesetas. — 

E1O0349. 
Const. Benéfica Caja de Ahorros y 

Monte dc Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100350. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza-de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0351. 

Monte de Piedad, 
que, número 2 
21.557 pesetas. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
21.557 pesetas. — 
E100352. 

Const. Benéfica 
Meóte de Piedad, 
que, número 2. 
21.557 pesetas. — 
E1O0353. 

Const.. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
21.557 pesetas. — 
E1O0354. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que. número 2. — 
21.557 pesetas. — 
E1O0355. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que. número 2. — 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-
538.936 pesetas. — 
12.452 pesetas. — 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-
538.936 pesetas. — 
12.452 pesetas. — 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-
538.936 pesetas. — 
12.452 pesetas. — 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-
538.936 pesetas. — 
12.452 pesetas. — 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-
538.936 pesetas. — 

21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0356. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100357. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E100358. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Cejen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E10O359. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1OO360. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 538.936 pesetas. — 
21.557 pesetas. — 12.452 pesetas. — 
E1O0361. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 425.591 pesetas. — 
17.024 pesetas. — 9.836 pesetas. — 
E100362. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 460.298 pesetas. — 
18.412 pesetas. — 10.634 pesetas. — 
E100363. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.96-2 pesetas. — 
E100364. t 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E100365. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E100366. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E1O0367. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que. número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E1O0368. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E l 00369. 

Const. Benéfica Caía de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que. número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
El00370. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E l 00371. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que. número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E100372. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que. número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E100373. 

Const. Benéfica Caía de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 pesetas. — 12.962 pesetas. — 
E100374. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 mesetas. — 12.962 pesetas. — 
E1O0375. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que, número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 «esetas. — 12.962 pesetas. — 
E1O0376. 

Const. Benéfica Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. — Plaza de Celen-
que. número 2. — 561.012 pesetas. — 
22.440 nesetas. — 12.962 pesetas. — 
E1O0377. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
22.440 Desetas. — 
E100378. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. —> 
22.440 nesetas. — 
E100379. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
22.440 nesetas. — 
E100380. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
22.440 Desetas. — 
E100381. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18.620 pesetas. — 
E100382. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18.620 pesetas. — 
E l 00383. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2 
18.662 pesetas. 
E100384. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18.934 pesetas. — 
E1O0385. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
20.296 pesetas. — 
E1O0386. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que. número 2 
20.296 pesetas. 
E100387. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18.934 pesetas. -
E100388. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2 
18.934 pesetas. 
E100389. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
20.296 pesetas. — 
E l 00390. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
20.296 Desetas. — 
E100391. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18,934 Desetas. — 
E l 00392. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18.934 pesetas. — 
E1O0393. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
20.296 nesetas. — 
E l 00394. > 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 

¿que, número 2. — 
20.296 pesetas. — 
El00395. 

Const. Benéfica 
Monte de Piedad, 
que, número 2. — 
18.934 pesetas. — 
E100396. 

Caja de Ahotfj** 
plaza de ~ 

561.012 pesetas- _ 
12.962 pesetas. 

Caja de Ahorros y 
- Plaza de Celen-
561.012 pesetas. — 
12.962 pesetas. ~~ 

Caja de Ahorros y 
- Plaza de Celen -

- 561.012 pesetas. — 

- 12.962 pesetas. -

Caja de Ahorros >' 
— Plaza de Celen-

- 561.012 pesetas. — 

- 12.962 pesetas. • 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-

- 465.489 pesetas. " 

- 10.755 pesetas. " 

Caja de Ahorros y 
— Plaza de Celen-

~ 465.489 pesetas. -
10.755 pesetas. 

Caia de A * * * * * 
plaza -

466.548 P f 2 Í 
de 

_ 10.783 P*** 

Caja de #¡*QÍ¿ 
plaza de ^ 

473-355 P g £ -
10.938 P e s e t 3 

— Plaza de , 
507.393 v#¡* * 
11.722 P e s e t 

Caja de 
d. - p l a z a "cetas-
- 507.393 P * * , . f 
_ H.722 P e s e t

 y 

Caja de 

473.355 P j t a s . 
10.938 P e s e

 y 

Caja de A * * g * 
— p l a z a -íetas-473.355 i * * * 

_ 10.938 P e s e t

 y 

Caja de ^ 
— p l a z a i i t a s - " 

11.722 P e s e 

Caía de 

11.722 P e s 

Caja de 
de plaza 

473.355 Pe>;¿. 
10.938 P e s e t 

Caja de 

473-355 £ S 
10.938 P e s e t a 

Caia de A f 
- p l a z a U t a s - ' 507.393 P * ^ . ' 

11.722 P e s e r 

Caja de A * * g U 
plaza de 

507-393 p * £ 
11.722 P e s e 

Caja de A f g ¿ 
- p l a z a J * e t * y 473-355 P * e £ . ' 

10.938 P e s e r 

(Cott 
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